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PART E OFICIAL
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

P R E S ID E N C I A  D E L  C O N S E JÓ  D E  M I N I S T R O S

t a  Reina (Q. D. G.) y so angnsta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
oa so importante salad.

M I N I S T E R I O  DE LA G O B E R N A C I O N .

Subsecretaría.— Negociado 4 .°

El excesivo número de recursos, instaiieias y reclama
ciones que diariamente se elevan á este Ministerio, va par 
tos empleados activos ó pasivos, ya por las corporaciones 
y particulares , introducen una lamentable perturbación 
en el despacho de los negocios, con detrimento del servi
cio público y de los interesados.

: Deseando S. M. evitar todo obstáculo á la pronta termi
nación de los asuntos, y economizar dilaciones perjudi
ciales, ha tenido á bien disponer que todos los recursos 
é instancias que se íe dirijan por este Ministerio se re 
mitan por Condiióto de los Gobernadores de las respecti
vas provincias , quienes bajo su responsabilidad les darán 
curso, informándolas según haya lugar.

De Real orden lo digo á V. S. para su cumplimiento, 
éncargándole inserte en el Boletín oficial esta disposición 
deS. M. á fin de que obtenga la debida publicidad. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de Febrero 
de J 856.=»Escosura.=»Sr. Gobernador de la provincia de....

Administración.— Negociado 6.®—Circular.
; Numerosas son las quejas producidas, asi por Ayunta
mientos cotnojpor particulares, contra el abuso cometido por 
algunas Autoridades en la expedición de comisionados de 
aprecios que, lejos de procurar el cumplimiento de las ór

denes que sé les cometen, atienden solo á la prolongación 
de sus dietas, causando con ello grandes vejámenes á los 
pueblos. Infructuosos son para la Administración estos 
medios, puesto que sin aumentar los ingresos del Tesoro 
son el producto de estas penas conminativas, ni consi
guiendo muchas veces el objeto que se propusieron las 
Autoridades , sirven solo para distraer de sus ocupacio
nes á los subalternos y á otras personas que frecuente
mente no son las mas celosas de la moralidad y buen nom
bre de la Administración. En esta atención*, S. M. , siem
pre solícita por el bien de los pueblos, y en hacer des
aparecer esos alardes de coacción que nos recuerdan 
ominosas épocas, ha tenido á bien mandar que en lo su
cesivo se supriman los comisionados de apremio en el 
ramo de Gobernación, y que en su lugar se conmine á 
los Alcaldes y particulares cuando por incuria ó negli
gencia no cumplieren con lo preceptuado por la Autori
dad con apremio diario en papel de multas, quedando 
solo subsistentes los comisionados de ejecución en los ca
sos que marcan b s  leyes é instrucciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
14 de Febrero de 4856.=Escosura.=Sr. Gobernador de 
la provincia de.....

M I N I S T E R I O  O E  H A C I E N D A .

REAL ÓRDEtf.

limo. Sr : La Reina (Q. D. G.) se ha dignado resolver 
que por esa Dirección general se publique en la Gaceta 
un estado de todos los títulos de Deuda consolidada al 3 
por 100 emitidos por virtud de las leyes de 7 y 22 de Fe
brero del año próximo pasado , y que hayan servido co- 
mo*garantía de contratos con corporaciones y particula
res, por consecuencia de lo dispuesto en la ley de 29 de 
Abril últim o, en el cual aparecerán con la debida dis
tinción los que fueron entregados ó depositados en el Ban
co de San Fernando, y de unos y otros la série y nume
ración correspondiente.

Asimismo es lá voluntad de S. M. que sé publique otro 
estado de los títulos que hayan sido devueltos hasta la fe
cha , y mensualmente el de los entregados en garantía du
rante el período que abrace, en la misma forma antes 
prevenida, y el de los recogidos por fenecimiento de los 
contratos á que pudieran estar aféelos.

De Real orden lo digo á Y. I. para su cumplimiento. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 11 de Febrero 
de 1856.«=Frdncisco Santa Cruz.«®Sr. Director general del 
Tesoro.

NUMERO 4 / •

 ̂- DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

EstaHo d e m o s tr a t iv o  d e  los t í tu lo s  d e l 3  por 1 0 0  consolidado interior de la emisión autorizada 
p o r  la ley de 2 3  de Febrero de 1 8 5 3 , que actualmente existen en poder del Banco de Espa
ñ a , Caja general de Depósitos y particulares, y que han sido entregados en garantía de las 
negociaciones de fondos verificadas con el Tesoro, cuyo documento se publica por esta Di
rección general en virtud de lo dispuesto en Real órden de 11 del corriente.

NUMERO 
SERIE. de 

títulos.

EN PODER DE PARTICULARES. 

Numeración.
Reales vellón. TOTAL.

A 229

, 32,490 al 32,523 , 32,563, 32,567, 32,568 , 32,625, 32.626, 
l 32,629, 32,638 al 32,642, 32,646 al 32,665,32,668 al 32,673, 
1 32,676 al 32,680, 32,682 al 32,634 , 32,689 , 32,691 al 
\ 32,695, 32,698, 32,700, 32,742, 32,744 al 32,748, 32,750, 

/ 32.751, 32,849 al 32,869 , 32,872 al 32,918 , 33.096 al 
l 33,145, 33,147 al 33,162............... .. ................................... 229,000

B .......... 207
í 14,855 al 14,866 , 14,869 al 14,876, 14,910,14,957, 14,958, 
1 14,962 a! 14,983, 14,985 al 14,988,14,990 al 14,993, 
) 14,995 al 15,022, 15,024, 15.064 al 15,073, 15;132 al 
t 15,135, 15,137 al 15,201, 15,299 al 15,344.................. .. 621,000

C .......... 298
/ 47,169 al 17,203, 17,245, 17.246,17,248, 17,307 al 17,314, 
) 47,319 al 17,322, 17,324 al 17,360,17,363,17,364, 17,440 
) al 47,453, 17,457 al 17,459, 17,580 al 47,604, 17,6)0 al 
\ 17,619, 17,790 al 17,946.............. ........................ ................ 1.788,000

D ............... 4,570

6,275 al 6,982, 7,529 al 7,685, 7,687, 7,689, 7,690, 7,715, 
l 7,731 al 7,757, 7,776 al 7,803, 7,809 al 7,999, 8,470 al 
/ 8,358, 8,413 al 8,545, 8,742, 8,743, 8,746, 8,748, 8,749, 
j 8,752 al 8,757, 8,759 al 8,766,8,869, 8,870, 8,875, 8,878, 

' 8,884 al 8,988, 9,003 al 9,012........ .................................... 37.680,000

E. . . . . . . 6,7S3

/52,903 al 53,066, 53,450 al 53,788, 53,826 al 53,845, 
( 53,872 al 53,902, 53,956 al 54,049, 54,066 al 54,092, 
1 54,224 al 54,255, 54,260 al 54,304, 54,318 al 54,355, 
1 54,379 al 54,794, 54,830 al 54,961, 54,962 al 55,015, 
) 55,333 al 55,371, 55,412 al 56,244, 57,078 al 57,970, 

./ 60,349 al 60,411, 60,416 al 60,423, 60,429 al 60,633, 
\  60,643 al 60,741, 60,767 al 60.909, 60,925 al 61,507, 
j 61,514, 61,515, 62,477 al 63,077, 63,079 al 63,092, 
i  63,094 al 63,147, 63,149 al 63,164, 63,166 al 63,168, 
1 63,170 al 63,195, 63,197 al 63,226, 63,228 al 63,260, 

1 63,262 al 63,269, 63,271 al 63,296 ; 63,298 al 63,348, 
\  63,350 al 63.462, 63,464 al 64,472................................... 325.584,000

9,087
EN EL BANCO DE ESPAÑA POR SUS OPERACIONES

V LAS DE OTROS INTERESADOS.

365.902,000

Inscripciones. 

í ASéries.,. < B. 
(C.

373 al 397, 403 al 437, 438 al 440, 442 al 449, 452 al 474,
473,474,476,516,520, 514,517, 518, 519........................

32,690.......................................................... 4,000
14,989................................................................  3,000
53,316 a! 53,332, 59,516 i  60,348................. 40.800,000

344.998,000

40.804,000
385.802,000

CONSIGNADOS EN LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

íB.
Séries.. .  { D

14,677................................................................. ..........: ............
6,983........................................... ...............................

3,000
24,000

3.648,000(E. .......... 53,903 al 53,955, 55,356 a! 54.378.........................................
3.675,000

0 755.379,000

Madrid 14 de Febrero de 1856.»ssM. M. de Uhaaon.

NUMERO 2.°

E s ta d o  demostrativo de los títulos del 3 por 1 0 0  consolidado interior creados en virtud de la 
ley de T de Febrero del año último, é inscripciones nominativas de la misma renta emitidas 
con arreglo á la de 22 del mismo mes, cuyos efectos, que se hallaban en garantía de nego
ciaciones verificadas con el Tesoro, han sido recogidos por el mismo por haber cesado la res
ponsabilidad á que estaban afectas. ,

2,500 Títulos, serie E, números 50,262 al 52,761, reales vellón........
1 Inscripción, número 402...................... ..........................*................
3 Idem ’» 441, 450 y 451......... ....................................
1 Idem )) 481.................. .................................................
1 Idem » 4 8 7 . . . . ...... ....................................................
2 Idem » 510 v 511.......................................................

120.000,000
31.250.000 

757,000
112.000,000
60.000,000
31.982.000

--------------------- 235.989,000

Total reales vellón................ .......... .......................  355.989,000

~ Madrid 14 de Febrero de 1856.— M. M. de Uhagon.

M I M I S T E R I O J D E  E S T A D O

El Cónsul general^ de España en Argel ha participado 
á este Ministerio el fallecimiento^abintestato, acaecido en 
aquella ciudad , del súbdito español Paséual Olmos, natu 
ral de Alfafor, en la] provincia de Valencia, de 25 años 
de edad , el cuaí ha dejado una cantidad líquida de 751 
francos; y el de Vicenta Ripoll, natural de la villa de 
Altea , cuva herencia importa 680 francos 35 céntimos.

Lo qué se anuncia para que las personas que se crean 
con derecho á l a s  sumas indicadas, acudan á deducirlo 
ante dicho Cónsul general.^

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS.

A fin de que en la formación de los expedientes gu
bernativos y consultas uO los Aduanas se proceda con 
la uniformidad debida, ha resuelto esta Dirección general 
prevenir á Y. que desde el día 1.° del próximo mes do 
A bril, siempre que le sea necesario citar alguna disposi
ción legislativa de las contenidas en la instrucción del 
ramo, ió verifique teniendo presente la edición aproba
da por Real orden de 5 de Setiembre del año último.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 14 de Febre
ro de 1856.== José María Varonar=q§r. Administrador de 
la Aduana de. ...

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

SECCION SEGUNDA. — NEGOCIADO 4.”

C la sific a c ió n  del importe de periódicos é  im
presos para el reino porteados al peso en 
las Administraciones de Correos en todo el 
mes de Octubre de 1855.

VALOR
NOMBRE DE LOS PERIODICOS de TOTAL.

periódicos
É im p r e s o s .  é impresos. fí$. Cs.

ADMINISTRACION DE ALBACETE.

Periódicos.

Boletín oficial... ............................. 25

ADMINISTRACION DE ALICANTE.

Eco de Manzanares................................. 75
Boletín oficial........... .................... ........... 105
La Locomotora....................................... .. 30

210

ADMINISTRACION DE BADAJOZ.

Boletín oficial............................... .... . . .

ADMINISTRACION DE BAILEN.

70

Periódicos.

Boletín oficial................. .......................... 63
Faro de Jaén............ . .............................. 46-65
Union progresista.............. . '................... 12

91. .65
20

ADMINISTRACION DE BARCELONA.

Periódicos.

Diario de Barcelona............................... 1,135..24
La ¡Corona de Aragón............................ 678..71
El Ancora...... ......................................... .. 4 58..7 7
Boletín de ventas de bienes nacionales. 183..71
Boletín oficial............................... 176,.8 8
Revista católica................ - . ................ 11 5..24
El Constitucional..................................... 111..18
La Alianza médica..................... .. ............. 94..9u
El Eco de la actualidad......................... 85..95
El progreso barcelonés......................... . 74..12
Revista agrícola........................................ 61 ..24
La elegancia.............................. ............... 16..95
La Salud. .......................... .. • .................... 15..95
El teatro y el tocador............................. 42-86
La G ran ja ....................... .......................... 17..83 p
Boletín oficial de Gerona......... ............. 24 -

12
El Centinela............................................. 276
Boletín eclesiástico de Vicb................ 15
Diario de Villauueva.............................. 15

3,581.. 3
Impresos.

Héroes y Grandezas de la tierra ......... 4,380..36
Maravillas del m undo............................ 887..89
Biblioteca de! Ancora......................... 547..53
Secretos de la I n q u i s i c ió n . . .............. 110..95
Monumentos de la obra de María........ 67.30
Biblioteca teológica................................ 64..24
Los M ártires............................................ 40
Teología.. . . ............................................ 38..24
Historia musical de España.............. .. 37..30
Obras ilustradas......... ........................... 33..95

14. .59
Novísima Recopilación.......................... 12..95
Muestras de le tras ................................ 8..59
Memorándum............................................ 8-
D. Enrique el Doliente......................... 6; 59
Museo literario....................... ............... : 6..59
Homeopatía doméstica. . . . . . . . 6
Aritmética para n iñ o s.. ..................... 4..95
Operaciones del giro y banca............... 4..95
Principios de a ritm ética .. ................ 4..95
Luz de verdades católicas___ . . . . . . 3..30
Administración de Sacramentos........... 8..30
Flores del Cielo........................................ 3..30
Album musical................................... 3..24
Los siete Infantes de Lara . . . . . . . . . . 2..65
Los tres croatas........................................ .. - - a
Monual de ciencias.................................. i:.65
Tesoro de autores ilustres..................... 1 .,36
Anuncios y p rospectos......................... 171 ..42
Matemáticas.— Vallin............* .............• 4..71

72
3,554-85

A D M I N I S T R A C I O N
DE BENAVENTE. 

Periódicos.
Boletín eclesiástico................... .............. 60
Idem del clero de León....................... 60
Idem oficial de idem ............................. 420

1 0

El Correo de León.................................. 4 5
Guia del comprador................................ 15
Boletín oficial de Zam ora......... .......... .. 4 68
Avisador m unicipal....................... 4 6
El Compilador.......................................... 4 5.

** 779
ADMINISTRACION DE BILBAO.

38..48
4 90

228..48

Impresos.
Prospectos........................................... ..

ADMINISTRACION DE BURGOS,

Periódicos.

Boletin oficial de Burgos......................
Eco de los c iru janos... , ............ ..
Ley h ipo tecaria ...................... .. ; ..........
Revista de Tribunales . . . . . . . . . . . . .
Boletin oficial de S an tan d e r.... . . . . .
Idem de Com ercio.. — ___. . . . . . .

240 •
36

1 • 2 
24 

4 56
*4 65..48

7. 36

593-48

ADMINISTRACION DE CADJZ.

Periódicos.
El Comercio..........................................
El Contribuyente....................................
La Palma....................................................
Boletin oficial...........................................
Idem de Comercio......................................
Idem de venta de bienes nacionales..
El Vigía......................................................
La Moda......................................................
La Amistad................................................
E! P rogreso ..............................................
Ei Guadalete.................................... . . :  .
Diario de Je rez ........................................
La L uz ............................................. ..

90..43 
81

484
25 

417 
5. .83 
6..83

87..77 
3

45
22..42
70..83
40..48

779-64

ADMINISTRACION DE CORDOBA.

Periódicos.

87. .95

A D M I N I S T R A C I O N
DE LA CORUÑA.

Periódicos.
Boletin oficial. ................ . . .................... . 5 1 0
Correo de la Coruña.............................. . 50
Eco ferrolano, . ...................................... 4 4 ..95

574-95
ADMINISTRACION DE GRANADA.

Periódicos.
Constancia.. ............................................. 52..3$
(ju ia ,.............. ............................................ 4 8 .95
Clave........................................................... 22 .30
Boletin oficial................................... .. 20..24
Idem eclesiástico,.................................... , 4,.77
Idem oficial de Almería........................... 22..59
Juventud y Director............................ .. 9..42
El B astetano........................................... 3..65
Boletin eclesiástico de Guadix.............. 7..18

4 64-46
A D M r N l S T R A Q l Ó M \

DE GÜADALAJARA.

Periódicos.
Boletin oficia!........................................ 485
Idem de Soria................... ....................... 4 35

320
Impresos.

Biblioteca de los niños............................ 49
ADMINISTRACION DE LERIDA.

Perwdicos.
Boletin oficial............................................ 80
Idem eclesiástico...................................... 42
Correo de R eus, ...................... ................ 8.. 6
Boletín oficial de Tarragona.................. 90
Idem de bienes nacionales.................... 90
Diario m ercan til................................. ■ 75
Boletin eclesiástico de Urgel.. ............. 53

408.. 6
Impresos.

Propaganda democrát ica. . . . . . . . . . . 22
Bour fontaine............................ ................ 52

74

ADMINISTRACION DE LOGROÑO.

Boletin oficial................................... ; . . 64..50
Idem eclesiástico..................................... 61 ..50

423
ADMINISTRACION DE LUGO.

Boletin oficial........................................... 390

ADMINISTRACION DE MADRID.

Periódicos políticos para la Península.

Las Novedades....................... .................. 9,220..48
La Esperanza........................................... 6,683..83
La Iberia.................................................... 4,4 57..80
La Gaceta.................................................. 4,4 0 5..48
La Soberanía nacional................ •._. . . . 3,940..24
La Epoca............................................. 2,988..24
El Clamor Público............... 2,487-89
La Estrella........... ..................................... 2,304-83
Las Córtes.......................................... .. 4,863-24
La Nación.................................................. 4,745 .42
El Correo Universal............................... 4,721-42
La E spaña............................................ 4,565-42
El Parlamento................................... .. 4,559- 6
ííl León Español........................................ 4,542-83
El Diario Español.................................... 4,54 8-48
La Regeneración. . . . . . .  .................... 4,408-71
El Padre Cobos........................................ 4,228-42
La voz del pueblo................................... 852
Ei S u r ........................................................ 722.,71
Boletin de Fomento................................ 647- 6
El Cató!ico................................................. 549. 89
Et Porvenir................... ........................... 507-77
Boletin de Hacienda................................ 893..30
El Occidente.............................................. 385-4 8
Faro Nacional.......... ' ............................... 334- 6
Journal de M adrid.................................. 3 j 4-59
Pero-Grullo............................................... 84-95
Eco de la clase o b re ra . ........................ 62-36
Boletin oficial de la provincia.............. 56-4 2
Correspondencia autógrafa ................... 27- 6

Para Cuba*

El Diario Español.................................... 54 5-4 8
Las Novedades....................... .................. 284-77
La Gaceta.................................................. 21 4..36
Las C órtes................................................. 453-53
La Esperanza — .................................... 54-36
La E spaña................................................. 26-74
La Epoca................................................... 22-4 8
El S u r ........................................................ 46
El Católico............................................... 4 2..71
El Parlam ento.................. ...................... N 6..36

Para Filipinas.
La Nación.......................  ...................... 556-83
La Gaceta............ ................................ 460
El Occidente................. ............. .. 28
La Esperanza.......................................... 4 2..83
La E p o ca ............................................. 4 2-83
La Estrella................................................. 4 2-83
La Iberia ......... ....................... — ......... 12..83
La España,.............................................. 3-24

57,080.89

Periódicos no políticos para ta
Península.

Prospecto y  carteles de anuncios. 4,307-74
La Ilustración..................................... 4,208-95
Mentor del Guardia civ il........................ S88..24
Guia del Carabinero . .74 9-77
La M utualidad.. ....................... * . . . . . 566
La Revista m ilitar................ 550-48

496-36
El Siglo médico........... .................. .. .422-71
El Estado Mayor .................................. 316..4 2
La Crónica naval........... . 278-42
El Museo de las fam ilias.............. . . 572-24
Boletín de Jurisprudencia............. 244-59
Revista de legislación.................. . . . . . . 224-77
Industrial m inero ............ ............ .. 4 98-4 2
Guia del Miliciano N acional............. 4 77-42
E! Restaurador farmacéutico............... 215-77
Album de se ñ o rita s ... ............................ 4 25-89
Porvenir médico...................................... 411..80
El T utelar................................................. 95-65
Heraldo médico........................................ 83-77
Boletin eclesiástico de Toledo.............. 83-53
La JusU cia............................................... 7.9-80
Beletin de Bienes nacionales......... .. 60. 88
Asociación médica.............................. .. .55., 59
Eco de la ganadería............................... 47-89
Circulares ....................... ......................... 45-30
Gaceta médica......................................... 44-36
Gaceta m usical.........................................
Eco de la V eterin aria ........................... 34
Biblioteca del Notariado........................ 32-36
Boletin del Notariado.............................. 32-36
El amigo de los m ae s tro s ,. ------------ - 32-74
Boletin de V e terin aria .. ' ......... '.. 25-89
Agencia general de teatros.............. 24
Semanario médico................. .................. ' 4 9,. 6
Ei Enano................................................... ' 4 8-83
La T utelar......... ............. ......................... ' . 48
Album de la bordadora.......................... ' 4 7-89
Cotización........... ............. ......................... 4 6
La P ro v id e n c ia ... ................................. 4 5-24
Sociedad de socorros mutuos . . . ----- 4 4-36
El P recep to r........................................... 4 4-36
La Humanitaria................................... 4 4,,24
El Apuntador.................. ...................... *
Década homeopática................................. 4 2.. 3 6
Biblioteca m usical........................ 4 óV.71
Porvenir de las familias....................... 4 0..42
Sistema métrico........................................ 9-53
Revista m inera.. . .  . ............................ 9 -53
Correo de teatros.................................... 9-42
Trono y Nobleza...................................... 7-4 8
H ojacom ercial......................................... 7.. 6

6
*;/tí

Eí tipógrafo .................... ......................... 4..74
La educación. ............................... ........... 4-59
Biblioteca judicial..................................... ’ 4-59

Para Cuba. v
Crónica n aval. . .  — ............................ 486-74
Estado M a y o r .. ...................................... 409-58
Varios periódicos de la librería de

L ópez .................................................... 374-36
Siglo m édico............................................. 6 7 - 48
Revista m ilitar...................................... .. 95. .58
Un paquete de ¡periódicos.................... 4 9*. 6
Album de señoritas................................ 6 86
La Justicia................................... 6-.36

Para Filipinas.
Crónica n a v a l ................................. .. 4 21..89
Revista m ilita r......................................... 42-83

^ “  40,948.
Impresos para la Península.

Gaspar y Roíg.......................................... 4,340-53
Mellado...................................................... 4,988-36
Sociedad literaria................................... 4,808-36
Sermones de D. Juan González........ 4,083
Historia orgánica de la cab alle ría ... . 794-95
Calendario ilu s trad o .............................. 446.30
López, lib rería ........................................ 396-48
Diccionario general..................... ........... 357
Manini, hermanos................................... 339- 6
Enciclopedia española............................. 316-74
Biblioteca de m edicina.......................... 288
lastruccion pública en España.............. 284-59
Bibliotfca de predicadores.................... 254-4 2
BayUi-BayUiere................................... 246-83
Estudios políticos..................................... 234-42
Biblioteca de autores católicos . . . . . . 241..4 2
Historia de la Milicia Nacional............ 4 90..30
Diccionario de educación...................... 4 67-89
Matemáticas de V allin ........................... 483-77
Diccionario de la lengua caste llana.. . 4 66
Revista de obras pub licas.................... 454-30
Aguado, librería de............. .................. 4 39-95
Reneses, imprenta d e ................... 4 30. 42
Estado m ayor......................................... 4 20
Legislación de Ayuntamientos............. 4 4 6-77
Historia n a tu ra l, por Galdo................ 4 4 6-74
La e d u c a c ió n ........................................ 96..S4
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SEXTA SECCION.
 ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la
conducción del correo diario de ida y  vuelta entre Medina
del Campo y  Fuente Saúco,

L* El contratista se obligará í  conducir diariam ente la
correspondencia y  periódicos desde Medina del Campo á

y v ice-versa, pasando por los pueblos de
ña 1  tt i f 6! * Naya del Rey, Alaejos, Fuente la Pena v b uevite Saúco. ■
^  V  La distancia que media entre Medina del Campo y 
rú en te  Saúco se correrá en ocho horas, con arréelo al ilií 
n e rano  adjunto, sin perjuicio de las alteraciones que en 
lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlo con
veniente al servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se e x ig W a l contratista . en  el papel corres
pondiente If^nuláÍMie %0 rs.!irn. p ef cada media ho ra , v 
a la tercera Iflta  .de .esía e s p ^ e  podrá rescindirse el cón- 
travo , abonando ademas dáclio contratista los perjuicios 
que se originen a lís ta lo . \  - : ,

4.* Para Ú  buefi áesepap'^feó. de 4st-a in d u c c ió n  debe
rá tener el epnfraffeta tres ca lm ería s  Mayores situadas 
en los puntos de iú carrera que el principal de Medina 
crea mas convenientes para la puntualidad del servicio.

bera obligación del contratista co rre rlo s  extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

6. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceĝ a* r̂asPasai Pr®vi° permiso del Gobierno.

V Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción^ contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidaaes vencidas en la A dm inis
tración principal de Correos de Medina.
_ 9. El contrato durara dos años, contados desde el 

día en que dé principio el servicio, y cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior de la subasta.

. *0. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva, á 
hn de que con oportunidad pueda procederse á nueva su
basta ; pero si en esta época existiesen causas que impi
diesen verificarlo, el contratista tendrá obligación decon- 
tm uar por la tácita tres meses mas, bajo el mismo precio v 
condiciones. 1 y

11. Si durante el tiempo de este contrato fuere noce-- 
sano aum entar ó disminuir las expediciones, variar ó

S h  ^ e0 la hf " deSÍ̂ ad̂  y flrtór * S T
"onfratisl i v '  U 0,tlOS » serán le  cnenta del
1 a.' ‘°5. &>aslo5 ae estas variaciones, sin derecho
 ̂ *naenini?;-Cion alguna; pero si de la variación resultare 
iUmentó de d isianeías, el Gobierno determ inará el abono 
por cuenta del Estado de lo que corresponda á prorata.
* » se yariase del todo^ el contratista deberá con
testar dentro del termino de los 4 5 dias siguientes al en 
que se le de el aviso si se conviene ó no á con tinuar el 
servicio por la nueva línea que se adopte.
#• i  • , ?llb1asta se anunciará en la Gaceta , en el Bole
tín oficial de las provincias de Valladoiid y Zamora v por 
los demas medios acostumbrados, y tendrá lugar sim ul
táneamente en las citadas capitales*, ante los respectivos 
Gobernadores, y en delegación de aquel ante el Alcalde 
constitucional de Medina del Campo, asistidos de los Ad
ministradores de Correos de los mismos puntos, el dia 29 
uei actual, á la hora y en el local que señalen dichas Au
toridades.

13. Ei tipo máximo para el rem ate será la cantidad de i 
9,500 rs. vn. anuales, no podiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

44. Para presentarse como limitador será condición pre- 
cisa depositar previamente en las Tesorerías de Rentas %de 
Valladoiid o Zamora, como dependencias de la Caja general 
úe Depósitos, la suma de 800 rs. vn. en metálico, la cual, 
concluido el acto del remate, seráderuelta  á los interesa
dos , menos la correspondiente al mejor postor, que que
dará en depósito para garantía del servicio á que se obli
ga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerra
dos, y en ellas se fijará la cantidad por que el lidiador 
se compromete á prestar el servicio de que se trata. Es
tas proposiciones se presentarán en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo ei depósito de que habla la 
condición anterior.

16. A cada proposición acompañará en distinto plie
go, también cerrado y con el mismo lema, otra con la fir
ma y domicilio del proponente.

4 7. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente: «Me obligo á desempeñar la conducción 
del correo diariamente desde Medina del Campo á Fuen
te Saúco y vice-versa, por el precio d e .................rs. anua
les, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por S. M.» Toda proposición que no se halle redactada en 
estos té rm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas 
condicionales , será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

4 9. Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó m a s , se abrirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubiesen 
causado el empate.

20, Hecha la adjudicación por la superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de ella y de una copia para la Direc
ción general de Correos.

24. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4 852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las balijas en que se custodia la correspondencia, 
asi como preservarla de la humedad y deterioro.

23. El expresado contratista se hallará ademas obli
gado á dar principio á este servicio á los cinco dias de 
haber recibido el aviso de la aprobación del contrato.

Madrid 8 de Febrero de 4 856,=Es copia.=El Director 
general de Correos, Angel Iznardi.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Pliego de condiciones para la venta en subasta pública del
cobre que se calcula resultará existente en alm acenes de
las minas de Riotinto en fin del actual, aprobado por Real
orden de 1.° del corriente.

4.° Se subastan 42,000 arrobas de cobre afinado, que 
consiste en

4 0,000 arrobas marca corona, á punto de aleaciones.
2,000 arrobas marca E. .Q, id.

42,000

Los precios mínimos que han de regir en la subasta 
serán los que tenga á bien fijar el Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda en pliego cerrado que se abrirá en el acto de ella.

2.° Ei cobre se entregará al contratista al grado de afi
nación indicado, asegurándose de ello en el acto del reci
bo; pero verificada su admisión, pierde el derecho á toda 
reclamaciou. Si al verificarse la entrega en los almacenes 
de Riotinto faltase alguna corta cantidad de cobre, se com
pletará con los primeros producios.

3.a Las proposiciones á las partidas de cobre que se 
vendan son independientes, y por lo mismo la adjudica
ción recaerá en el postor que ofrezca mejor precio.

Ademas se admiten posturas á lotes de mil arrobas de 
cada clase de cobre que se anuncia.

4.a El rem atante se obliga á recibir el cobre que se 
subasta en los almacenes de las minas de Rio tinto, pre
vio el pago de su valor al precio en que lo rem ate, pu
diéndolo vender libremente en el interior y exportarlo 
al extranjero sin que tenga derecho alguno que satisfacer.

5.* El importe total del cobre al precio del rem ate será 
satisfecho en la Tesorería central de esta corte, ó en la de 
la provincia de Sevilla, en moneda corriente de oro ó pla
ta, con exclusión de todo papel moneda.

6.a Es condición precisa para hacer proposición acre
ditar en el acto de presentarla el depósito [en la Caja 
general del ramo, ó en la Tesorería de Hacienda de Se
villa como sucursal, de las cantidades en el órden que 
s ig u e :

En metálico. Pape!.

60.00 0 ----- 4 20,000 Para ambas partidas.
4 0 ,0 0 0 .... 80,000 Para el cobre corona.
20.00 0   40,000 Para el E. Q.
4 0,000  20,000 Para lotes de mil arrobas.

Este depósito servirá de garantía hasta haberse hecho 
el pagtrdehtobre , y después será devuelto , verificándo
se acto continuo de terminado el remate á aquellos cuyas 
posturas no sean admitidas.

La garantrn queda sujeta en parte ó el todo de su im
porte a cubrir por la via gubernativa los perjuicios que 
se irroguen a la Hacienda si el rem atante no cumpliese su
j\u!ficadonSO ° ôs ^  Siguientes aí de la a d -  '

7.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos literalm ente arregladas al modelo que se inserta á 
continuación, sin  llenar mas que la cantidad que queda 
en b lan co , en letra, y la firma de la persona que la haga,
0 su apoderado legaifnente autorizado, teniéndose por 
nulas e maamisibles las que carezcan de estas circuns- 
tahcias.
a• ac*misío , proposiciones tendrán  lugar el
am 18 de Marzo próximo e n , la Dirección general de Lo
terías , Gasas de, Moneda y Minas , sita en la calle Mayor 
piso bajo del edificio titulado de los Consejos, bajo la 
presidencia del Director general del ra m o , el segundo
e / n p l l  r , / 10 y .,Un° d e los Co3sesores de la Asesoría geneial de Hacienda publica y escribano mayor de Rentas 
y en la ciudad de Sevilla ante el Gobernador de la pro
vincia , el Comisario é Interveíüer-de las m roas 4 ti^ ls ía -  • 
do en Sevilla; y  dtóscrilwno:8e1 raaio de Hacienda.

9. A las dos d e  la taa-d© Üe d ic to  dia en ambos p im 
íos se darajfrineipi* al « o - d e  la subasta , observándose 
en ella lasm niialidades que se expresan.

Hasta las des y  inedia se Admitirán los pliegos que se ■ 
presenten , hará en que se dará ppincipfo J  la ápertara v 
lectura de ellos. .. /  ■

La misma b'peracion se verificará acto continuo con el 
pliego en que consten los precios fijados por el Excelen
tísimo Sr. Ministro.

En seguida se declararán aceptadas condicionalmente 
as proposiciones mas altas á cada clase de cobres, entre 

fo rm a' CU ° supeíen los precios fijados por sí en esta

l J  n r / f  Laf  he,cbas ? ,a totalidad de cada partida si 
/ t  i! SOn 8 ®s a las que se hagan á lotes de 1,000 
ai robas, en cuyo solo caso serán preferidas dichas pro
posiciones a la totalidad.

Y segundo. Las hechas á los lotes por su órden de pre
cio de mayor a m enor, si estos exceden de los que se 
c rezcan  en las proposiciones á las partidas totales; '

, , en tre las proposiciones, ya a las partidas completas 
ya a lo tes , hubiere dos ó mas igiiales en precio , tanto en 
esta corte corno en Sevilla , s /  abrirá licitación verbal

/ J acl° ?  s.era de 15 m inu to s , en la qué solí 
(endretn derecho a tomar parte los firmantes de ellas ó 
sus representantes.

Esfas pujas se harán con el intervalo de cinco en cinco 
minutos y pasado este término sin n inguno, se adm ití- ’
1 a la del mejor postor.

Dadas las dos y media sin qué se presente pliego a l-  
gUiio, se dara el acto por terminado.

19. La adjudicación de loscobres se hará en esta cor
te por el Director general de Loterías, Casas de Moneda y 
Minas , en vista de los resultados que se obtengan en las 
subastas de esta corte y Sevilla, después de recibido el 
expediente de este ultimo punto , y por el órden que se 
ésíablece para la admisión de proposiciones en la condi
ción anterior.

Si entre h s  proposiciones aceptadas interinam ente en 
esta corte y Sevilla hubiere dos ó mas iguales, asi á las 
partidas totales como á lotes de í ,000 arrobas , se hará la 
adjudicación por medio de sorteo público, que se anuncia
rá en la Gaceta y celebrará en esta corte á los ocho dias 
de la subasta ante la Junta de ella, que se reunirá m e
ram ente solo en este caso.

4 4. Los gastos que se causen en ambos remates serán 
de caigo y cuenta de los adjudicatarios

Madrid 9 de Febrero de 4856.==Domingo Pinilla.

Modelo de proposición.

Conforme con el pliego de condiciones publicado en
& Gaceta d e . ................... últim o, el que suscribe compra
al Gobierno................ arrobas de cobre de aleaciones
marca corona , al precio d e   rs. vn arroba caste-
lian a .,^ .. . . .  arrobas de cobre de aleaciones , m ar
ca E. Q. al precio d e . .    rs. vn, arroba caste
llana.

Fecha y firma.

V E N T A  D E  B I E N E S  N A C I O N A L E S

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA

TOLEDO.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 4.° de Mayo último é instruc— 
dion de 34 del m isino, se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 4 4 de Marzo de 4856 , de doce á 
una d é la  ta rde , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
D. Cayetano Arrea y escribano D. Ramón G il, en las Ca
sas consistoriales de esta corte.

Propios.
Número 49 del inven tario .^L a primera suerte de diez en 

que ha sido dividida uña dehesa titulada Legua Grande, 
sita en el término jurisdiccional de esta ciudad, pertene
ciente á los propios de la misma: linda ésta suerte por 
Oriente con la cerca del olivar de Santa Ana y camino de 
Andalucía; Sur con el camino que de Nambroea se dirige 
al molino de Saelices : Poniente con dehesa de la Sisla , y 
Norte con la venta de Santa Ana: consta de cabida 54 fa
negas de 500 estadales, ó lo que es ig u a l, á 25 hectáreas 
38 áreas ó decámetros cuadrados: 20 son de segunda clase 
y 34 de tercera ; graduada de renta anual por los peritos 
facultativos nombrados al efecto en 740 rs.; capitalizada en 
43,320 rs., y tasada en 4 4,800 r s . , por cuya cantidad se su
basta.

La segunda suerte de la misma dehesa: linda por 
O riente cou el arroyo déla  Dehesa; Sur con la dehesa de 
Torremocha ; Poniente con caminó de Ajofrin y  dehesa 
déla  Sisla , y Norte con camino de Saelices: tiene de ca- 
bida J 3 0  fanegas de á 500 estadales, ó lo que es igual, 64 
hectáreas y 40 áreas ó decámetros, de las cuales son de 
prim era clase 4 5 fanegas, 25 de segunda y 90 de tercera: 
graduada de renta anual por id. en 2,495 r s . ; capitalizada 
en 44,94 0 rs., y tasada por los mismos peritos en 48,500 
rea les ,p o r cuya cantidad se subasta.

La tercera id. de id : linda por Oriente con el camino 
de Andalucía á Toledo ; Sur con Torremocha ; Poniente y 
Norte con el arroyo déla  Rosa : tiene de cabida 450 fane
gas de á 500 estadales , ó 70 hectáreas y 50 áreas ó decá
metros cuadrados, d é la s  cuales son 4 3 fanegas de prim e
ra clase, 40 de segunda y 97 de tercera: graduada de ren 
ta anual en 2,780 rs.; capitalizada en 50,040 rs., y tasada 
en 55,950 r s . , por cuya cantidad se subasta.

La cuarta id. de id.: linda por Oriente con la suerte 
núm ero 5; Sur con las tierras tituladas de los Pedreros, de 
la misma procedencia; Poniente y Norte con el camino de 
Andalucía: tiene de cabida 55 fanegas de á 500 estadales, 
ó lo que es igual 25 hectáreas y 85 áreas ó decámetros, de 
las cuales son de primera clase 22 fanegas, 40 de segun
da y 23 de te rc e ra : graduada de renta anual por id. en 
4,845rs.; capitalizada en 33,24 0 rs., y tasada en 34,900 rea
les, por cuya cantidad se subasta.

La quinta id. de id : linda por Oriente con la suerto 
número 6 ; Sur con los Pedreros; Poniente con la suerte 
anterior, y Norte con el arroyo de la Rosa: tiene de cabida 
4 50 fanegas de á 500 estadales, igual á 70 hectáreas y 50 
áreas ó decámetros, de las cuales 40 fanegas son de p r i
mera clase, 50 de segunda y 60 de tercera: graduada por 
idem de renta anual en 4,200 rs.; capitalizada en 75,600 
reales, y tasada en 88,000 rs., por cuya cantidad se subasta.

La sexta id. de id: linda por ^Oriente con la suerte 
núm ero 7; Sur con la dehesa de la Teatina;Poniente con la 
suerte an te r io r, y Norte con el arroyo de la Rosa : tiene 
de cabida 468 fanegas de á 500 estadales , igual á 78 hec- 
táreae y 96 á re a s , d é las  cuales son 40 fanegas de prim e
ra clase , 54 de segunda y 74 de tercera : graduada de 
renta anual por id. en 3,775 r s . ; capitalizada en 67,950 
reales, y tasada en 81,500 r s . , por cuya cantidad se su 
basta.

La sétima id. de id . : linda por Oriente con la suerte 
núm ero 8; Sur con la dehesa de O rria; Poniente con la 
suerte an te r io r, y Norte con el arroyo de la Rosa: de ca
ber 490 fanegas de á 500 estadales, igual á 89 hectáreas 
y 30 á re a s , de las cuales son de prim era clase 40 fanegas, 
60 de segunda y 90 de tercera : regulada de Tenta anual 
en 4,200 rs.; capitalizada en 75,600 rs., y tasada en 88,500 
reales, por cuya cantidad se subasta.

La octava id. de id. /linda  por Oriente y Sur con de
hesa de las N ieves; Poniente con la suerte a n te r io r , v 
Norte eon ei arroyo de la Rosa y los Alijares , de 90 fane
gas de a 500 estadales, igual á 42,hectáreas y 30 áreas, de 
las cuales son 40 de primera clase, 20 de segunda y 60 de 
íe rcera : graduada de renta anual por id. en 4,500 rs.; 
capitalizada en 27,900 r s . , y tasada en 34,000 rs. , por 
cuya cantidad se subasta.

La novena id. de id ., en cuyo terreno se encuentra 
edificada la ermita de nuestra Señora de la^Guia , y cuyo 
edificio no se incluye en esta finca: linda por Oriente con 
el arroyo de la Rosa; Sur con la suerte núm. 40 ; Poniente 
con la cerca del olivar de Santa Ana , v Norte con los Ali
jares: de caber 80 fanegas de á  500 estadales , igual á 37 
hectáreas y  60 áreas ó decám etros, de las cuales son de 
prim era clase 8 Jan eg as , 20 de segunda y 52 de tercera: 
graduada de renta anual por id. en 4,240 r s . ; capitaliza
da en 22,320 rs., y tasada en 24,800, por cuya cantidad se 
subasta.

La décima id, de id; linda por Oriente con el arroyo de

la hosa; Sur con el camino de Andalucía; Poniente con U 
cerca del olivar de Santa Ana, y  Ñorte con la suerte a n 
terior: tiene de cabida 80 fanegas de á 500 estadales, ó ío 
que es igual a 37 hectáreas y 60 áreas, de las cuales son 
de prim era clase 8 fanegas, 20 da segunda y 52 de terce-

re f aenta ao^o1A0n 1,240 rs*; ^phalízada en
subasta ^ tasada en 24,800 r s . ,p o r  cuya cantidad se

r ^ En*a f n las <° suertes expresadas, apa-
5 al préstamo que hizo la Junta m u n ic p l  

de Beneficencia al limo. Ayuntamiento constitucional de 
Toledo por cantidad de 464,286 rs. 24 m rs., al rédito del 
o por 400 a n u a l, verificado con Real aprobación para in 
vertir dicha suma en la reparación del convento de San 
Pedro Mártir, donde se trasladaron los establecimiento® de 
Beneficencia, cuyo capital deberá percibir la citada Junta 
m unicipal del producto de la venta de esta finca, ó de la 
m anera que acuerde la íú n ta  de Ventas, á quien se dará 
conocimiento.

& subaslaadinUÍrán P°SfUl^  qu* no cubran el Cipo de
« P r e c i ó ^  fuereis: W S««W ai^as fincas se paga-

S  a . * I ™ 7 . S r s 6 • ds >*

T? * w S V r 0 '‘e
GUADALAJARA. .

Por providencia del Sr. Gobernador ¡de e s te  provincia
L EV d r • » ley Mí$i> jfilftfoo é-fcstruccioií
de 31 del raisffie, sé saca - i  pública subasta, en el dia y 
hpr.íLqiie se dirá, la finca siguiente* ~ —

Remate para el dia 1,7 de Marzo de 1 8 5 6 , de doce á 
uñando la ta rd e , ante el Juez de prim era instancia í). Ma
merto Perez y Diego y escribano D. Manuel María C arde- 
corte ^ UC a e êcR) en Casas consistoriales de está

Propios.

A A de* • « ^ n M ü . - t J n a  deíiesa caira, deslináda
Sn3 Awi’ 1 ® r f 1' .'í0 ° fanes as de tierra: que linda por 
bud, Mediodía y Poniente con Herras de los vecinos de esta 
\ i  la, y por Norte con el camino titulado carretera de A l- 
colea, y se halla situada al Poniente de la población, donde 
dicen camino de Usanos: esta finca ha sido-tasada en
54,000 r s . ; y capitalizada, por la renta de 4,200 rs. áue 
produce anualm ente, en 24,600 rs., debiendo subastarse 
por el valor de su tasación. Se considera vencido el a r
riendo en 4 9 de Marzo del año anterior.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo dé 
la subasta. .

El preció eh qué fueré rematada la fincó sé pagará eh 
la lorma y plazos que previene el art. 6.* de la ley de des
amortización de 4.° de Mayo último.

Nota. La finca de que se (rata no se halla gravada con 
carga alguna , según resulta de los antecedentes que exis
ten en la Contaduría principal de Hacienda pública de 
^ m p ra d o r00 3 ’ P8r° §l aPareGÍese’ 8e indem nizará al
* bos ^erechos del expediente hasta Ja toma de posesión 
serán  de cuenta del rem atante.

BrenaUadaIajara 3 de Febrero de 18^ ^* C ay e tan o  de la

Poi providencia del Sr. Gobernador de esta provincia 
y eB virtud de la ley de 4.° de Mayo último é instrucción* 
de 34 del mismo, se saca á pública subasta , en el dia 
y hora que se dirá , la finca siguiente :

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
sitio ^U6Z ^ escr*hano mencionados, y en el propio

Clero.
Núm. 544 del inventario. = U n a  casa en dicha ciudad, 

y su plaza de la Constitución, ¡señalada con el nqm . 9: 
linda al Saliente con casa del Duque del P a rq u e , Medio
día y Poniente con corral y casa de D. Blas de Gaona , v 
Norte con dicha plaza: la fachada p rincipal tiene 35 
pies de linea y tres cuerpos de alzada: su  habitación en  
planta baja son portal /escalera , y un  ¡sótanodé 46 pies de 
largo por 4 3 de a n ch o ; en la planta , á la derecha , coci
na y un cuarto , de fre n te , sala con alcoba y gabinete; en 
la planta segunda , antesala ,sa!a , alcoba y un  cuarto; sus 
lachadas, pisos, a rm aduras, puertas y  demas se hallan 
*]n ano es*ad° 5 Ia superficie de la planta baja consta 
de 846 pies cuadrados , teniendo presente que en esta me- 
1 in{puido todo el espacio que ocupan los porta
les públicos ; la superficie de la planta p rin c ip a l, mavor 
que la anterior , consta de 958 p ie s ; la planta segunda es 
igual a esta : esta finca ha sido tasada en  20,526 rs." v  oa* 
pitalizada, por la renta de 900 rs. anuales q u e n a  produ
cido , en 20,250 r s . ; debiendo subastarse por el valor de 
su tasación: en el dia se halla desalquilada: se encuentra 
gravada con un  censo de 6,500 rs. 50 céntimos de capital,
4 95 rs. 53 céntimos de rédito á favor de la capéllaníá de 
Cogollos, que la posee D. José Viejo V erdé , cuya carga se 
rebajará del valor en que fuere rem atada la casa.

Se ha tasado esta finca , no obstante lo que previene 
el artículo 245 de la instrucción de 34 dé Mayo de 4855, 
por no tenerse exacto conocimiento de las noticias que 
expresá la Real órden de 40 de Setiembre del propio ano.

No se adm itirá postura que no cubra dichas sumas.
El precio en que fuere rem atada la finca se pagará 

en la forma y plazos que previene e l art. 6? de la ley 
de 4.° Mayo último.

Notas. 4.a La finca de que se trata no se halla gra
vada con carga alguna, segua resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal dé Hacienda pu
blica de esta provincia ; pero si apareciese, se indem ni
zará al comprador.

2? Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

Guadalajara 5 de Febrero de 4 856. =  Cayetano de 
la Breña.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por 4 00 ál contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes, el 8 

por 4 00.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 

400. F
Y en cada uno de los 4 0 años res tan tes , el 6 por 4 00.
De forma que el pagóse verifique en 45 plazos y 4 4 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres m áxi
mo de 5 por 400 al año, correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 4.° de Mayo de 4 855.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición de 
las fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposicio
nes á ios parajes señalados en los días y horas que sa 
citan.

Madrid 42 de Febrero de 4 8 5 6 .= El comisionado p rin 
cipal de la venta de bienes nacionales, Luis Calvo.

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el 14 de Febrero 
de 1856.

S U M A R I O .

D espacho ordinario. Se aprueba el acta de la anterior.—Se recibe con 
aprecio una exposición do la Diputación proYincial de Huelva feprobando los 
sucesos del 7 de Enero.

Orden del día. Se desecha un voto particular del Sr. Navarro á ia 
base novena de la ley electoral.—Se hace lo mismo con otro voto sobre car
gas de justicia.

Orden del dia para mañana. Los asuntos señalados para hoy, y diétá» 
men de la comisión sobre llamamiento al servicio de las armas de 16,000 
hombres.--Se levanta la sesión i  las siete meuos cuarto.

Abierta á la una y media, y leída el acta de la ante
rior , quedó aprobada.

Se acordó que cónstasen conformes con la mayoría en 
la votación de ayer, respecto del voto particular del señor 
González de la Vega, los votos de íós Sres. Pomes V L a - 
torre (D. Cárlos.)

El Congreso recibió con apredio una exposición de la 
Diputación provincial de Huelva reprobando los sucesos 
del 7 de Enero.

Anunciada por el Sr. Presidente la órden del dia, hizo 
presente el Sr. Gil Yírseda que tenia presentada una e n 
mienda á la base octava ; y contestado por ei Sr. Bayarri 
que estaba retirada por la comisión , se puso á  discusión 
el voto particular del Sr. Navarro á  la basé novena, que 
trata de las incompatibilidades para el cargo de Diputado.

El Sr. r u i z  G O M E Z : Si al principiarse las sesiones 
de esta Asamblea se hubiera presentado el voto del señor 
Alonso Navarro , acaso yo le hubiera impugnado por p a -  
recerme pocas las exclusiones que pedia. En teoría par
ticipo de la opinión de S. S . , y tanto, que aun quisiera 
que se entendiera á los Ministros; pero meditada bien Ia 

5 c u e s t i ó n  , encuentro que nos vamos á p rivar dé los honi- 
j bres mas eminentes de nuestro partido, y que mas serYÍ-  
I cios han prestado en las luchas políticas.



La mayor t>arte de los que en ellas se han mezclado 
lian sido, empleados públicos de todas las clases del Esta
do. Casi todas las emiilencias del partido progresista y de 
todos los partidos políticos han sido empleados públicos. 
Quitad á esa clase oficial la entrada en este sitio , y le de
jareis reducido á la nada. La independencia, señores, está 
en el corazón ; no hay que buscarla en otra parte.
. Conozco los muchos abusos que en las elecciones se 

han cometido para enviar aqui empleados; pero téngase 
presente que entónces se hacían las elecciones por distri
tos, y que ahora se hacen por provincias, teniendo ade
mas una libertad de imprenta casi absoluta que todo lo' 
vigila y lo condena, aunque no siempre con la moderación 
y la justicia debida,

No sé , señores , ademas cómo hemos de encontrar 500 
personas entre Senadores y Diputados que son necesarias, 
que no sean empleados, y que desempeñen bien el cargo 
de Diputados. Loque todos debemos desear es que no se 
repitan los abusos que ha habido, que no se vénga á este 
sitio á hacer carrera.

Si excluimos del Parlamento a los hombres que tanto 
han padecido por la causa de la libertad, y que tail gran
des Servicios lá han prestado, obramos con ingratitud : oa- 
iiiináriamos ciegos á un precipicio, tengan presente los 
Sres. Diputados lo mucho que se interesan los enemigos 
de la situación en que se declaren las incompatibilidades: 
su idea es que nos suicidemos, que abramos aqui la fosa 
y nos sepultemos en ella.

El Sr. G A RRID O  : Nos ha dicho en sustancia el señor 
Ruiz Goraez que el quitar de estos escaños á los emplea
dos seria una ingratitud por los muchos servicios que han 
prestado. S. S. se há olvidado de que antes que todo es la 
bausa de la libertad. Los empleados en este recinto son 
tjína remora. Él cargo de diputado exige quese deliqüen á 
él casi las t í  horas del dia entre la sesión, las comisiones 
y el estudio de los negocios; y el que sea empleado es se
guro que tiene que desatender los asuntos que le están en
comendados.
r ÉLÓobierno tiene el derecho de inspeccionar á los 
émpládos en todos sus actos; y todo el mundo sabe que el 
Diputado tiene que inspeccionar y examinar la conducía 
del Gobierno. ¿Es posible la reunión de estas dos funcio
nes? Ai empleado que vote contra el Gobierno, ¿qué suer
te le espera? Ademas, señores, la Cámara necesita una 
gran fuerza moral para imponer las contribuciones de san
gre y de dinero, y hacer las leyes que mas afectan al pais, 
y esa fuerza moral no puede tenerla si son empleados los 
Diputados. Suplico 4* las Cortes que aprueben el voto par
ticular del Sr. Navarro.

El Sr. MENDEÉ VXGO: Me levanto á impugnar el vo
tó particular, porque en mi concepto se ha quedado corto 
el Sr. Náyarro, y porque para que fuese admisible era pre
ciso que fuese realizable, Yo habia pensado presentar una 
adicionó este voto, diciendo que el empleado que fuese 
elegido Diputado y optase por este cargo, los años que lo 
fuere le serian de abono en su carrera para su cesantía ó 
jubilación; y esta adición creo que estaría en el ánimo del 
Congreso.

Señores, yo quiero que se adopte mi sistema, que es 
posible y realizable; y voy á manifestar los que podrían 
adoptarse. Podría exigirse una garantía al elegible, y con
sistir esta en el pago de cierta contribución ó en el suel
do que se disfrutase por cesantía ó jubilación. Este es un 
sistema; y otro es el de abrir la puerta á lodo el mundo, 
y  no establecer mas incompatibilidades que las de las Au
toridades principales en cada provincia.

Estos dos sistemas ya se han ensayado , lo mismo que 
el de dar al Diputado una subvención según la Constitu
ción del año 12. Cualquiera de estos sistemas puede adop
tarse, porque son completos. Yo prefiero el de la incompa
tibilidad absoluta con la subvención; porque ¿creen el 
Sr. Navarro y las Cortes que las fortunas de España per
miten que haya suficiente número de Diputados que ven
gan aqui sin mas ambición que la de hacer el bien de su 
pais y sin retribución de ningún género? Yo creo que no. 
Un ciudadano cualquiera podrá sostener el gasto de Di
putado uno ó dos años; pero si está seis ú ocho, es segu
ro que se arruina. Ademas, señores, la mayor parte de 
los hombres políticos de España, casi todos dependen del 
presupuestó, y todas esas clases quedan excluidas de las 
Córtes por el voto del Sr. Navarro. Y si no pueden venir 
los propietarios, comerciantes, industriales y hombres 
políticos, ¿quiénes vendrán? Los aventureros políticos: á 
esos es á quienes S. S. va á abrir las puertas del Congreso.

Lo que propone la mayoría de la comisión es un ab
surdo, pues es vincular la diputación de España en los 
empleados de Madrid,

Cualquiera de los sistemas que he propuesto es mas 
aceptable que el voto particular del Sr. Navarro y el dic- 
támen de la mayoría de la comisión, y sobre todo el de la 
subvención. Ruego á S. S. que haciéndose cargo de las 
observaciones que he expuesto admita mi adición, con lo
Cual se  Completará su pensam ien to  y  h a rá  u n  servicio á la
causa de la libertad.

El Sr. 1KARTXN. Confieso que me hallo afectado al 
ver la oposición que se hace ai voto particular del señor 
Navarro , porque es Una oposición á la nación española. 
No es una cuestión nueva ; es una cuestión unánime, y 
d é la  que ya se ha ocupado toda la nación , que dice que 
no conviene que los Diputados sean empleados. Se dice 
m a s , y es que iio se hará el bien del pais mientras se 
sienten empleados en estos escaños. Seis veces he sido ele
gido Diputado por mi provincia ; y si me pudiera con
vencer de que debia votar el dictámen de la comisión , no 
volvería á mi casa, porque creería que [no habia cumplido 
los sagrados deberes que me habia impuesto. ( Muchos 
Sres. Diputadas piden la palabra.) Esto me afecta mas to
davía. La verdad e s , señores, que la nación no quiere 
que losDiputados sean empleados porque tienen que vo
tar-; y si no, ya saben la suerte que les espera ; y cuando 
no quieren votar en contra, se salen de! salón y Lo votan.

Se dice que son necesarios en las Córtes, y yo creo 
que eso se subsana asistiendo á las comisiones v al Con
greso cuando se crea conveniente. Después de "tener el 
Consejo de Estado y el Senado compuesto de empleados, 
si en el Congreso también los hay, ¿ qué nos queda ? Ir
nos á casa y pagar las contribuciones. Yo respetaré la de
cisión de las Córtes ; pero si se desaprueba el voto del se
ñor Navarro, en mi concepto quedan desprestigiadas, 
porque los pueblos dirán que no se castigan los presupues
tos porque hay muchos empleados. El que estos sean Di
putados ocasiona también gastos , pues hay que pagar dos 
sueldos por un mismo destino; y ademas no es justo que 
unos se esten aqui sosteniéndose á costa de sus rentas y 
otros lo esten á costa del Estado.

Señores , por el bien del pais, por el prestigio de las 
Córtes constituyentes , y por las reformas que reclama la 
revolución de Julio, suplico encarecidamente á Jas Córtes 
se Sirvan aprobar el voto del Sr. Navarro.

El Sr. r u i z  G O M E Z : Ha dicho. S. S. que los que ha
cemos oposición al voto del Sr. Navarro se la hacemos á 
la nación. Aquí hay que decir la verdad entera ; tengo el 
convencimiento de que si eliminamos de estos bancos á 
los que cobran sueldo del Estado, quitamos á nuestro 
partido una inmensa fuerza.

El Sr. M A R T IN .’ Cuando he dicho que se hacia opo
sición á la nación , es porque sé que la nación no quiere 
empleados en las Córtes.

EISr. ALONSO (D. Juan Bautista): Los señores de la 
izquierda viven en una magnífica ignorancia: ¿son infa
libles los que riéndose recelan ciegamente de los demas? 
Seamos tolerables , porque la tolerancia es la base de la 
justicia; discutamos como lo creamos mas conveniente á 
la causa pública. Voy á decir la verdad entera : hay anar
quía en la sociedad, hay anarquía en nosotros. La socie
dad española es un cadáver ; la mitad de ese cadáver so
mos nosotros. [Risas.)

El Sr. p r e s i d e n t e : Al que dé la mas pequeña mues
tra de desaprobación que salga inmediatamente de aquí.

El Sr. A l o n s o : Señores, ¿es una cuestión de pasio
nes, ó es una cuestión de raciocinio? He dicho que existe 
la anarquía en las opiniones, y esta no puede menos de 
reflejarse en los Cuerpos deliberantes. La anarquía se pre
senta de la manera siguiente: cree el propietario que él 
no vive del Estado y hace la guerra á los funcionarios pú
blicos , y creen estos que viven de su propiedad y de su 
inteligencia , y esto me recuerda aquel proverbio inglés 
que dice: «Todos somos locos, los unos y los otros.»

Efecto de esa anarquía, que he dicho nos hacemos la 
guerra los unos á los otros, y por una equivocación de 
concepto se dividen los Diputados en funcionarios públi
cos y persogas independientes. Lamento que con el mejor 
celo , pero ce<i e rro r , se haya arrojado esa piedra de es
cándalo en el seno del Congreso.

Aqui no hay funcionarios públicos, propietarios, co
merciantes ni industriales, sino Diputados de la nación. 
Cuando se hicierou las elecciones, ¿no se elidieron mu
chos Diputados que eran empleados? ¿Y por qué? Porque 

>el Cuerpo electoral, soberano y omnipotente, asi lo tuvo 
por conveniente: no hay pues diferencia entre unos y 
otros. El Gobierno representativo se funda en la igualdad 
de derechos y de deberes, y no sé por qué se lanza esa 
idea de exterminio contra clases enteras. Si este pensa
miento no gusta, mas tarde ó mas temprano se hará po
pular, porque la justicia siempre triunfa: los errores los 
destruye la ciencia.

El Sr. Martin, por medio de un discurso, se ha diri^ 
gido al pueblo, y es seguro que vendrá á sentarse después 
en los escaños del Congreso. No hay nada mas hermoso 
ni que mas halague que decir: si los Diputados han de 
ser empleados, vámonos y paguemos las contribuciones 
que ^  impongan. Decir eso es muy fácil, pero no lo es 
tanto sustituir el remedio; y si no propóngalo S. S.

No es cierto, como ha dicho S. S., que ios que hacen 
oposición al voto del Sr. Navarro se la hacen á la nación. 
¿Cómo se explica entónces que después de tantos años

de opresión, al clarear la aurora de la libertad, los elec
tores envían á las Córtes funcionarios públicos? El pais, 
haciendo justicia al hombre virtuoso y consecuente en 
sus opiniones, le envia á este sitio: ¿qué leyes contrarias 
á la libertad de la patria han votado ios empleados? ¿ A 
quién han encomendado las Córtes la formación de las 
leyes de desamortización y otras ?

Se dice que con los empleados es imposible el bien: si 
asi es, señores, fuera todos los éiiípieados: díctese una 
ley de exterminio universal contra ellos.

Dice el Sr. Martin que el golpe mayor que pudiera 
darse á la nación española seria votar contra el parecer 
del Sr. Navarro: ¿y qué dirá el Sr. Martin sí le pruebo 
que el voto del Sr. Navarro está en contradicción de dos 
artículos .de la Constitución que hemos votado? ¿Podemos 
nosotros variar ía Constitución qüe acabarlos de hacer? 
Yo sostengo que no. Ahora bien: dice el aft. 26 ■ «Se re
quiere ser español, de 2o años, tener los derechos polí
ticos y las demas circunstancias de la lev electoral.» 
¿Puede decirse que el ser ó no empleado público, que el 
ser ó rio jurisconsulto , que el ser ó no mercader , que el 
ser q no propietario es circunstancia ? Eso sería , seño
res , dár: tormentó; á las palabras. El art. 45 establece 
que los Diputados que admitan gracia ó empleo del Go - 
bierno quedan sujetos á reelección; y si quédati sujetos 
á reelección, ¿no serán reelegidos con su carácter de 
funcionarios? ¿No podrán venir aqui como tales?

Véase pues cómo los dos artículos constitucionales que 
he citado están en pugna con el voto del Sr. Navarro; 
y asi como no podéis derribar el Trono, ni proclamar la 
libertad religiosa , rii destruir oíros principios consigna
dos en la Constitución , tampoco podéis, señores* barre
nar,esos dos artículos.

Pero hay un dogma superior á todos, que es el de la 
soberanía nacional, y ese mismo dogma viene á negarse 
por el voto del Sr. N avarro, porque restringe la sobera
nía del elector; y si por un lado le dice que lo puede 
todo, por otro viene á limitar ese poder con un sinnú
mero de excepciones. Por otra parte , ¿en virtud de qué 
derecho se quiere imponer una pena al funcionario, solo 
por serio, cuando goza de los derechos politicos? El em
pleado que desempeña su cargo, ¿no tiene también una 
propiedad? El propietario, el comerciante y todos, ¿no 
viven en el Estado? ¿No reciben la protección y los be
neficios del Estado ? ¿Se quiere hacer, señores, cuestión 
de maravedís lo que es cuestión-de principios?

Señores, me parece imposible que se admita el voto 
del Sr. Navarro: yo le combato porque le considero opues
to a la independencia del voto electoral y á las buenas 
prácticas de Gobierno.

El Sr. n a v a r r o  (D. Alonso): Precisamente he pre
sentado este voto por respeto al principio de la soberanía 
nacional. Criando se discutió la Constitución las Córtes 
desecharon una enmienda dirigida á establecer que los 
Diputados fueran retribuidos: no habrá pues Diputados 
con sueldo; ¿y se quiere, señores, establecer un privile
gio en favor de una clase de Diputados, privilegio deque 
no disfrúten los demas? Véase cómo el voto particular 
tiende á eslablecer la igualdad que se deriva directamen
te de la soberanía.

Dice el Sr. Bauíisla Alonso que esto voto contradice 
los artículos 26 y án d e la  Constitución. Respecto del 45, 
diré á S. S. que cuando se discutió, Habiendo yo obser
vado que podría prejuzgarse en él la cuestión de que aho
ra traíamos, el Sr, Heros, digno individuo de la comisión, 
é intérprete de su pensamiento, se expresó en estos tér
minos: «Esto no es prejuzgar la cuestión : aqui ponemos 
la regla general para cuando haya empleados: g{ no los hay, 
no les será aplicable.» Vea el Sr. Alonso cóm ) nada se 
prejuzgó en el artículo constitucfonal.

El 26 requiere que los Diputados íengaii las circuns
tancias que determine la ley, y supone S. S que el ser 
empleado no es circunstancia. Suponga S. S. que se hu
biera dicho que los Diputados hubieran de tener 12 rea
les de renta propia: ¿no quedarían excluidos todos los 
empleados que no la tuviesen? Añade el Sr. Alonso que 
ponemos límites á la voluntad de los electores. La omni
potencia la tenemos nosotros ahora, y vamos á dar de
rechos á los electores con arreglo á la ley que estamos 
haciendo, la cual puede limitar mas ó menos esos de
rechos.
('ifÍAe01p¿0̂ !^'IiaS’ señoros> s‘ no queremos ver reproducidos escándalos que todos deploramos, apresurémonos 
a tomar en consideración este voto particular.

El Sr. E S C p S U R A , Ministro de la Gobernación: Las 
leyes no pueden hacerse bajo la impresión dé los princi
pios puramente filosóficos; es menester tomar en cuenta 
el pais y sus circunstancias. Durante esta discusión ha 
aparecido tina tendencia deplorable á constituir á los eui4 
p.eados del Gobierno en una clase aparte con intereses 
propios y hasta hostiles al común de la sociedad. Esta teo
ría no es admisible, sobre todo en España, donde hechos 
recientes prueban lo contrario. Tres siglos de deposiismo 
lian propagado entre nosotros la preocupación de que el 
CroDierno es enemigo natural de la sociedad que dirige: 
pero los legisladores tenemos qué combatir este error taií 
grave, como seria el de pretender que ía cabeza es ene
miga del cuerpo.

Sentado este pfincipió, y no pudiendo haber un Go
bierno sin funcionarios públicos, ¿es posible que se quiera 
hacer de ellos una raza de parias excluida completamen
te de los negocios? Dice el Sr. Navarro que se exceptúan 
los Ministros de la incompatibilidad : de  ̂manera que no 
vendrá aqui ningún hombre de Estado, ni de Marina, ni 
de Administración , ni de Hacienda , ni de Guerra , y sin 
embargo de aqui saldrán los que hayan de ponerse al 
frente de esos departamentos. ¿Y no se ve que en la ma
yor parte de los casos vendrían á ser el juguete de sus ofi
cinas ? Por otra parto, ¿cómo gobernaríamos con vuestra 
opinión si hacéis imposible ese Gobierno cerrando la 
puerta de este sitio á las nobles ambiciones?

Tened en cuenta que no estamos legislando en una 
nación tranquila, constituida desde largos años , y que no 
debemos establecer una barrera entre los funcionarios 
públicos y la causa del progreso; no queráis que hoy que 
somos Gobierno tengamos que decir á los que profesan 
nuestros principios: no os damos empleos, porque seria 
alejaros de las urnas electorales.

Se ha hablado de independencia; pero, señores, aun en 
la ultima época ha habido empleados que han dado ejemplos 
muy notables de ella; y aunque yo no niego que puede 
haber empleados que sacrifiquen su conciencia á su des
tin o , espero que se me concederá también que habrá in
dividuos no empleados que prescindan de lo que les dicte 
su conciencia por alcanzar cualquiera otra ventaja. Me
dios de corrupción hay en el mundo para todas las clases 
de la Sociedad : el qué (no acepta destinos para sí, puede 
aceptarlos para su familia ó para sus electores influyentes; 
pero también en todas las clases hay virtudes.

Por consiguiente , sin prejuzgar aqui la cuestión de si 
han de ser muchos ó pocos los empleados que puedan ve
nir a este sitio , creo qne la exclusión en masa saria una 
gran injusticia y una gran inconveniencia política.

Procediéndose á la votación , que fue nominal, quedó- 
desechado el voto del Sr. Navarro en la forma siguiente :

Sres. que dijeron no:
O-Donnell.—Zabala.—Arias Uría.—Santa CruzÍD. Fran

cisco).— Escosura.—Santa. Cruz (D. Antonio).—Luxán.— 
González (D. Antonio).—Rivero Cidraque.—López Grado.— 
Carballo.—Monares.— Montesino. —Tabuérniga. — Codor- 
niu.—Ulloa.—Mac-crohon.—Busto.—Cainprodon.—Heros.— 
Iranzo.—González (D. Ambrosio).—San Miguel.—Lara.— 
Alonso (D. Juan Bautista).—Madoz ( D. Fernando ).—Ruiz 
Gómez.— Bugueiro.— Gaminde.—Moreno Barrera.— Usta- 
riz.—Mollinedo.—Serrano Domínguez.—Sancho.—Mucha- 
da.—Cárrias.—Alvarez (D. Cirilo).—Hazañas.—Moratin.— 
Luzuriaga.—Lallana. — Porto.—Márquez.— Miguel Rome
ro. — Romero Ortiz.— Ugarte. — Moyano.— Oliver. — Bo- 
rao.—Gener.—Serrano Bedoya.—Labrador.—Figuerola.— 
Gutiérrez Campoamor.—Acha.—Olózoga (D. José).—Porti
lla.— Caballero. —Cantero. — íortina. — Perez Zamora.— 
Alonso Colmenares.—Suarez.—Iñigo.—Garnica.—Sotoma- 
yoiv—Valdés.— Franquet.—Santibañez.—Echagüe.—Ave
cilla.—Eiío.— Cardero.— Eeharri.— Iglesias.— García Jo- 
ve.—Alegre.— Liarte.— Torrecilla.—Villar. — Pasaron.— 
Macía Castelo.—Lobit.—Madoz (D. Pascual).—Gómez de La- 
sem a (D. Pedro).—Alonso Colmenares.—Sánchez Silva.— 
Yañez (D. Mannel).—Galvez Cañero^—Cuenca.—Royo.— 
Oviedo.—Concha (D. Manuel).—Sánchez del Arco.—Blan
co.—León Medina.— Centurión.—Pardo Osorio. — López 
Pinilla. — Osorio.—Castro. — Nocedal. — Rancés. — Cama- 
cho.—García Gómez.—Yañez (D. Ignacio).—Gómez de La- 
serna (D. Manuel).—Corvera.—Huelbes.—Sagasta.—Amet- 
11er.—Gastón.—Tassara.—Coello.—Ríos Rosas.—Udaeta.— 
Frias.—Sr. Presidente.—Total 118,

Sres. que dijeron si:
Calvo Asensio.—González de la Vega.—Navarro.—Ro

meo.—Alfaro.—Pastor.—Calatrava.— Villalobos.—Fernan
dez.—Lasala.—Nicolau.—Pita.—González de las Riveras.— 
Latorre (D. Cárlos).— Jiménez. — Garrido.--Feijóo.—Her
nández.— Avedillo.—Peña.—Reus. — Campos.—Gil Vírse- 
da. — Talavera. — Llanos. — Salmerón. — Carrera. — Jaén 
D. M.). — Martin. — González Alegre. — Vargas. — Alonso 
Cordero.—Ovejero.—Cantalapiedra.— Echevarría.—García 
(D Manuel Vicente).—Lafuente.—Fernandez Llamazares.— 
Miranda.—Sorní.—Llorens.—Mariátegui.—Degollada.—Mi
lagro— Santana.—Lamadrid.— Dotres. — Molina. — Zorri
lla.—Falero.—Bueno.— Pardo Bazan. —Somoza.—Somoza 
(D. Ramón).—Godinez de Paz.—Gil Sanz.—Villapadier- 
na.—Guzman y Manrique.—Uzuriaga.— Marugan.—Altu- 
na.—Seoane. — Chacón. — Sandoval.— Bertemati.—Herre
ro. — Chao. — García Ruiz.—Rivero. — Ruiz Pons. Gli— 
ment.—Perez (D. R.).—Jaén (D. Tomas).—Leonés.—Rosi- 
que.—Vera.—García Briz,—Aguilar. — Alfonso. —Perei-

ra.—Orense.—Ordás. — Figüeras. Fernandez Cid.—íto-
més.—Salillas.—Montemar.—Valenzuela.—Suarez (D. Ga
briel).—Moriarty.-/Total 89> . ,  ̂ v

Al votar el Sr. Alonso (B. Juan Bautista) hubo algunos 
murmullos en una de las tribunas reservadas, que dieron 
lugar á que algunos Sres. Diputados manifestaran su in
dignación , y el Sr. Presidente previno á los celadores 
hicieran salir de la tribuna á los que habían causado esta 
interrupción.

Se suspendió esta discusión y continuó la del
Presupuesto de Hacienda.

El Sr. SA N C H E Z  s i l v a : Señores, ayer quedó pen
diente la discusión del voto participar sobre cargas de 
justicia, y yo debo empezar manifestando que jamas ha 
sido el abuso mas exorbitante en este ramo que lo está 
siendo actualmente» Debe tenerse presente que los privile
gios concedidos por los Reyes exigían eíí un nuevo reinado 
el reconocimiento de la gracia , donación ó contrato, por
que de otra manera no se satisfacía. Hoy falta ese reco
nocimiento ; y no obstante que las Córtes de 1840 borra
ron del presupuesto estas cargas, se están pagando con
traviniendo á la ley.

Las Cortes actuales, en el primer período de esta le
gislatura , se propusieron corregir este abuso, y todas las 
fracciones de ía Cámara concurrieron á expresar este de
seo , el cual dió lugar á la iey de 2o de Abril de 1855. 
Por esa ley se concedió un plazo de ocho meses para que 
los inteiesados presentaran sus reclamaciones; hánse for
mado muchos expedientes; pero hasta ahora no se han 
remitido á la comisión del Congreso mas que unos 80 
que inmediatamente han sido despachados: y si este asun
to no ha marchado con la velocidad que debiera, la culpa 
es de la Administración ,‘que muchas veces es la rémora 
para cuantos abusos se proponen corregir.

El objeto, que nosotros nos proponemos se reduce al 
cumplimiento de la ley, y á qué en el plazo quese señala 
queden terminadas las clasificaciones. Los interesados que 
tengan buen título pueden estar tranquilos y seguros dé 
que no dejarán de cobrar ninguna mensualidad; pero el 
que no tenga buen título merece hasta ía formación de 
una causa criminal para hacerle devolver al Tesoro lo 
que indebidamente ha percibido.

La clasificación puede hacerse en el tiempo que fija el 
voto particular , y con seis millones y pico hay suficien
te para satisfacer aquellos censos cuya legitimidad nadie 
puede desconocer. ¿ Por qué razón , á no ser porque se 
ha copiado por rutina esta partida de otros presupuestos, 
se nos piden aqui 13 millones de reales? ¿ Por qué al me
nos no se ha rebajado un millón de reales, cüyo pago se 
ha suspendido por disposición de la Dirección del Teso
ro ? Han preguntado los señores que han impugnado el 
voto , en qué razones se habían fundado los autores de él 
para rebajar la cantidad destinada á cargas de justicia á 
seis millones y pico de reales. A esto preguntaré yo que 
cuando menos prueban que han estudiado la cuestión, 
c o n q u e  no habrán hecho los qtíe no hacen ípas que 
apoyar el pedido del Gobierno , puesto que aquellos han 
tenido que escribir un voto razonado que está muy lejos 
de ser un disparate.

Yo tomo ínteres en este asunto, porque perteneciendo 
al partido progresista no quiero que vengan á aumentar 
indebidamente el presupuesto general de gastos estos 12 
millones dé reales, porque los presupuestos crecidos los 
recibe mal la opinión pública.

El Sr. L A B R A D O R : Señores, esta cuestión es senci
llísima para los que reconociendo el origen sagrado de al
gunas ó de la mayor parte de las cargas de justicia, que
remos que se proceda en este particular con algún deteni
miento: es necesario antes de dar un fallo que inhabilite 
para percibir esos ctédítos,que la Cámara se detenga 
mucho para no privar á infinitas familias de los recursos 
de que han estado en posesión por mucho tiempo y que 
considera de todo punto legítimos.

Los que defienden el voto y los que le impugnamos no 
diferimos mas que en la forma. La cuestión no es mas 
que de tiempo, y la disposición con que concluye esta 
parte del presupuesto concilia los deseos de todos , por
que se dice que la cantidad concedida para las cargas de 
justicia es sin perjuicio del resultado que arroje él exá- 
i'íien que se está haciendo por una comisión del Congreso 
éh cumplimiento de la ley de 2o de Abril de 1855.

¿Quieren los autores del voto que desaparezcan las 
corruptelas? Esto lo deseamos todós. Las pensiones debi
das al favor yo las anatematizo, porque mí Voz soto se 
alza en defensa de aquellas cargas justas y legítimas que 
no podemos desconocer sin faltará la equidad y á la jus
ticia: si otra cosa hiciéramos, cometeríamos un despojo, 
cosa que nunca harán las Córtes Constituyentes. Con
cluyo rogando á los señores Diputados que desestimen 
el voto que se discute.

El SA N C H EZ SILIFA : El Sr. Labrador emplea pa
labras muy duras que solamente el padre Froilan Díaz 
se podría permitir. S. S., llevado de un celo exagerado, suel
ta expresiones un poco duras* dice que cometeríamos una 
expoliación , y nosotros no hacemos espoliaciones , porque 
somos propietarios y representamos el principio de la 
propiedad.

El Sr. LABRAD OR: Diré aí Sr. Sánchez Silva que no 
soy yo el padre Froilan» pero que la justicia efe de todos 
tiempos, del tiempo del padre Froilan y del nuestro. Yo 
no he hecho mas que reclamar esa justicia.

E! Sr. G O N ZA LEZ DE LA VBGA : Yo me lamento de 
que esta cuestión se haya extraviado. El Sr. Labrador y 
algunos otros Diputados la han tratado como pudiera tra
tarse ante un Tribunal. Nosotros no somos Tribunal para 
fallar en justicia, contra ó en favor de este ó del otro 
acreedor del Estado. Nosotros somos las Córtes Constitu
yentes, y en uso de nuestra soberanía venimos á dictar 
leyes que no son tan importantes como la de desamor
tización, la de supresión del diezmo y la de señoríos. Aqui 
no se trata da si este ó aquel acreedor tiene derecho 
para cobrar del Tesoro; de lo que se trata es de que se 
cumpla la ley que estas mismas Córtes han hecho y que 
S. M. ha sancionado. Si esta cuestión viene hoy á ocupar 
la atención de las Córtes, es porque el Gobierno no ha 
cumplido con la ley de 25 de Abril de 55; la causa será 
laque se quiera, pero nosotros no hacemos mas qué 
pedir que la ley se cumpla.

Aquí se ha hablado ayer y hoy de espoliacion, y yo 
no puedo permitir que se nos trate de espoliadores ni que 
se diga que despojamos al que posee una cosa con justo 
título. Los interesados que tengan estos justos títulos serán 
respetados en su derecho, y tos firmantes del voto conce
demos la cantidad necesaria para que se les pague; y debo 
advertir aqui que la comisión estuvo tan dividlda en esta 
cuestión, que no hubo mas que un voto de diferencia, es 
decir, que solamente por un voto ha dejado de presentarse 
aqui como dictámen de la mayoría lo que el año anterior 
de una manera mas absoluta pidieron individuos que se 
sientan en todos tos lados de la Cámara ó que representan 
todas sus fracciones.

Si el Sr. Ministro de Hacienda considera que el plazo 
que nosotros proponemos no es suficiente para terminar 
esas clasificaciones, no tendremos dificultad en ampliarle 
por dosT meses m as, persuadidos como estamos de que 
con celo y actividad se puede concluir en ese plazo un 
asunto que tanto urge resolver.

El Sr. L A B R A D O R  : He dicho que habrá despojo y 
espoliacion dado caso que no se indemnizase á tos acree
dores : si se les paga, no tiene aplicación eso.

Ha dicho el Sr. González de la Yega: «á nosotros no 
se nos ataca de frente, es por la espalda,» y desearía que 
esplicase estas palabras, pues siempre procedo con lealtad.

El Sr. GO NZALEZ DE LA v e g a :  Siento que S. S. 
no se haya enterado bien de lo que he manifestado. He 
dicho que á tos autores del voto se nos hacían cargos de 
espoliadores y hasta de socialistas fuera de aq u i, y que 
tos rechazaba con indignación.

El Sr. SA NTA C R U Z, Ministro de Hacienda : Con la 
mayor satisfacción he visto que tanto tos autores del voto 
particular como los de la mayoría de la comisión convie
nen en que es justo pagar las cargas que sean legítimas: 
si otra cosa se hiciera, se resentiría el crédito nacional.

Es cierto que la ley de 29 de Abril del año pasado no 
se ha cumplido en la parte que disponía que en el tér
mino de, ocho meses se liquidaran las cargas de justicia; 
pero hay que tener presente que son muchos los expe
dientes, muy voluminosos, y que hay que consultor in* 
finidad de documentos que se hallan diseminados en ios 
archivos de Simancas, Barcelona, Zaragoza y otros puntos. 
Los interesados presentaron los documentos en los tres 
meses que se señalaron, y no esculpa suya que no hayan 
sido examinados los expedientes. Y porque no se hayan 
examinado, ¿es justo imponerles un castigo?

Propone el Sr. González dé la Yega que en cuatro 
meses se concluya la revisión de esos expedientes, y yo 
desde ahora anuncio que no es posible hacerlo aunque se 
adopten las medidas mas enérgicas. ¿Y cree S. S. que con 
la cantidad que señala habia bastante para hacer esos 
pagos ? El Ministro, que no quiere engañar ni á las Cór
tes ni.a la nación, dice quejio se puede hacer esa revi
sión en el tiempo que se señala. Si no hay bastantes ma
nos, se aumentarán y se examinarán primero los de ma
yor cuantía. Si se desechase el voto particular , en el dic
tamen de la mayoría podrían hacerse las observaciones 
oportunas, y el Gobierno espera que las Córtes se servi
rán desaprobar el voto que se discute.

El Sr. GONZALEZ d e  l a  V E G A  : A la pregunta 
que me ha hecho el Sr. Ministro de si creo que habrá bas
tante tiempo hasta 1/ de Julio para el reconocimiento y 
clasificación de las cargas de justicia, diré que creo que 
es muy suficiente * pues los expedientes que contienen 
mayores cantidades son pocos,, y de tos demas hay mu*-
chos que tienen pocas hojas.

Habiendo declarado el punto suficientemente discuti

do , y pedido qúé la votación fuese nom inal, resultó des
echado el voto por 130 votos oontra 72 en la forma si
guiente :

Señores que dijeron ncr.
Yega Armijo. — Espartero. — O-Dofíneíí. — Zabaía.— 

Arias ÍJría.—Santa Cruz (D. Francisco).—Santa Cruz ( Don 
Antonio).—Luxán.— Escosura.— Huelves.-r- Ustariz.—Ta
buérniga.—Galvez Cañero. —' Corvera.—Ovieco.— León y 
Medina.—Avecilla (D. Pablo).—Campóamor. — Iranzo.— 
Godorniá—Puig.—Alonso (D. J. Bautista).—fieros.—Sali- 
Has.—Yañez (D. Manuel).—Mac-crohon.—Hazañas.—Elío.- 
Oliver.—Collado.— Echagüe. — Lallana.—Mendez Yigo.— 
González (D. Ambrosio).—Lara.—Olózaga (D. José).—Aguir- 
re.—Patiño.—Falero. — Rodríguez (Ü. Yieente).—Concha 
(D. Manuel).—Luzuriaga.—Miguel Romero.—Casíro.-^Tas- 
sara.—Yaldés.—Suarez (D. Gregorio).—Güell.—Campro- 
don.—Márquez.—González (D. Antonio).—Cantero.—San
cho.—Avedillo. — Campos. — Reus. — Rivero Cidraque.— 
Bruil.— Montesino—Echevarría.—Moyano.—Labrador. — 
Moreno Nieto. — Arias. Mollinedo. — Serrano Domín
guez. — Alonsot  Martínez. —* Rancés. — Nocedal.—Alonso 
Colmenares.—Iñigo.—Masadas.—Santibañez.—*Camacho.— 
Romero Ortiz.—Ortiz Amor.—Frías.—Eeharri.^-Olea.— 
Montero.—García Jove.—Iriarte.—Lafuente.— Pasaron.-^ 
San Miguel.—Portilla.—Gómez de Laserna (D. Pedro).— 
Mariátegui.—Coello.—Osorio (D. Ramón).— Osorio P ar- 
do.—.Cuenca.—Royo. — Cantalejo. — Ramírez Arellano.— 
García Goméz.—Gómez de Laserna (D. Manuel).—Ulloa.— 
Aguiar.—Gilrrea. — Cardero. —Presa. — Valenzuela.—Vi
llalobos.—Torrecilla.—Pardo Osorio. —Centurión.—López 
Pinilla.—Altuna.—Santa Cruz (D. Jtían José).—Olano.— 
Gállego.—Gastón.—Jaén (D. Tomas).—Cortina.—Gómez.— 
Serrano Bedoya.—Saravia. — Cárrias. — Blanco.—Sánchez 
del Arco.—Monares.—Rosique.—Muñoz Sotomayor.—Pe
rez (D. Tomas).—Franquet.—Cantalapiedra.-^Zorrilla.— 
Ovejero.—Sr. Presidente.—Total 130.

Señores que dijeron si:
Calvo Asensio.—González déla Vega.—Bayarri (D. Pe

dro).—Alfaro.—Ramírez Arcas*—Calatrava.—Gener.—Ni
colau.—Godinez de Paz.—Martin.—Pomés. — Gaminde.— 
González de las Riveras.—Moreno Barrera.—Sánchez Sil
va.—Degollada.—Santana.—Ugarte.—Gil Vírseda.-^Tala- 
vera.—Gómez de la Mata.—Dotres.—Llanos.—Salmerón.— 
Miranda.—Madoz (D. Fernando).—La Torre (D. Cárlos).— 
La Torre (D. Juan).—González Alegre.—Vargas.—Amado.— 
Chao.—Lobit.—Arriaga.—Alonso Cordero.—Perez (D. Ra
món).—Climent.—Romeo.— Fernandez.—Sagasta.— Llama
zares.—Baeza.—Llorens.—García (D. Mannel Vicente).— 
Macía Castelo.—Novoa.—Villapadierna.—Marugan.—Gar
cía (D. Diego).—Bueno.—Sorní.—Fernandez Cid.—Perei- 
ra.—Garrido.—Pardo Bazan.—Guzman y Manrique.—Uzu
riaga.—Moriarty.—Montemar. — Sandoval.— Bertemati.— 
Somoza (D. Ramón).—García López.—Rivero.—Navajeo.— 
Jiménez.—Herrero.—Alfonso.—Orense.—Ordás, — íigue- 
ras.—Batllés.—Total 72.

Pasó á la comisión del Notariado una exposición del 
Ayuntamiento de Figueras, y á la de presupuestos otra 
de D. Manuel Malo de Molina sobre la conveniencia de 
señalar por tipo de la contribución territorial un tanto 
por 100 fijo.

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para mañana: los 
asuntos señalados para hoy y dictámen de la comisión 
sobre llamamiento al servicio de las armas de 16,000 hom
bres.

Se levanta la sesión.
Eran las siete menos cuarto.

NOTA. El presente Estrado quedó terminado por parte 
de la redacción á las siete y media , y por la de la im - 
prenta establecida en el Palacio del Congreso á las nueve 
menos cuarto.

OTRA. Los periódicos que reciban el Estrado oficial 
de la imprenta á que se refiere la nota anterior, deberán 
publicarlo tal como esta lo dé* sin alteración de ninguna 
especie, por ser el único texto de que responde la redac
ción encargada de confeccionarlo.

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

Dictamen de la comisión de Reglamento sobre la proposición 
del Sr. Dátiles para que se celebrasen sesiones extraordi
narias.

En 2 de Febrero del año próximo pasado propuso 
el Sr. Batllés que se celebrasen dos sesiones extraordi
narias por las noches cada semana ; la comisión de 
Reglamento desechó esta propuesta en dictámen de 13 
de Abril, que las Córtes se sirvieron aprobar sin discu
sión en sesión del 1 4 del mismo mes.

Habiendo reproducido la misma idea el mismo se
ñor Ballles erf la proposición hecha en 6 del corriente, 
y no encontrando ningún motivo la comisión para va
riar su dictám en, lo reproduce ahora y espera que las 
Córtes se servirán desecharla.

Palacio de las Cortes 13 de Febrero de 1 856.«=*Vi- 
cente Sancho. =  Ascensio Ignacio A ltu n a .« Jo aq u ín  
Garrido.=José de Galvez Cañero.=Nicolás María Rive- 
ro.«AngeI Fernandez de los Rios.

Dictámen de la comisión de ferro-carriles autorizando á la 
empresa concesionaria del de Almansa á Játiva para 
construir la linea por los valles de Montesa y Mogente.

La comisión nombrada para emitir su dictámen 
sobre el proyecto de ley de autorización presentado por 
el Ministro de Fomento para aprobar la variación de la 
línea del ferro-carril de Almansa á Játiva, que habien
do sido acordada por los valles de Onteniente y Albaida 
se pretende ahora dirigir por los de Montesa y Mogen
te , ha . examinado con detenimiento este expediente y 
los motivos y resultado de la notable variación que se 
proyecta. Desde luego aparece que este nuevo trazado 
ha sido propuesto por la empresa concesionaria y apo
yado por las Autoridades y corporaciones de las provin
cias que atraviesa como menos oneroso, puesto que en 
su ejecución el presupuesto es de 26 millones menos 
que el antiguo trazado por los valles de Albaida. Ade
más de esta notable ventaja, así para la empresa como 
para el Estado, que la subvenciona en unión con la pro
vincia, en la tercera parte aparece del exámen de los 
estudios una menor longitud de 2 5 .kilómetros , curvas 
menos violentas, pendientes mas suaves,/y dentro de los 
límites fijados por la ciencia desmontes menos colosa
les, obras de fábrica, puentes y túneles reducidos á 
menor núm ero, resultando una via menos peligrosa, de 
mas pronta y fácil ejecución y conservación , y sobre 
todo mas breve: circunstancia muy atendible tratán
dose de una línea general, donde el movimiento de 
viajeros y trasportes será incalculable.

Por tan importantes consideraciones, el Gobierno 
ha aprobado los nuevos estudios, y la comisión no pue
de menos de proponer á las Córtes la aprobación de la 
variante de línea como solicita el Gobierno, en el si
guiente

PROYECTO DE LEY.

Se autoriza á la empresa concesionaria del ferro
carril de Almansa á Játiva para construir la línea por 
los Valles de Montesa y Mogente, conforme á los planos 
aprobados por el Gobierno, conservando los privilegios 
otorgados por la ley de concesión de 1 3 de Mayo.

Palacio de las Córtes 12 de Febrero de 1 8 5 6 .«  
Cirilo Franquet.=Alonso Navarro.=Pascual b a y a rri.^  
Mariano Batllés. José Cristóbal Sorní. «s Joaquin Al
fonso.

Dictámen de la comisión sobre la proposición de ley para 
que no se exigiesen pasaportes á los portugueses que en
trasen , permaneciesen ó viajasen por España.

A LAS CORTES.

La comisión encargada de dar su dictámen sobre 
ía proposición de ley presentada á las Córtes, propo
niendo no se exija pasaporte á los portugueses qué en
tren, permanezcan ó viajen por España, se ha ocupado 
del asunto con el detenimiento (fue la importancia del 
mismo requería ; y para emitir su opinión con mas 
acierto , se creyó en el caso de conferenciar con el se
ñor Ministro de Estado , como lo verificó.

El pensamiento de los Sres. Diputados firmantes de 
la proposición de ley no puede ser ni mas patriótico ni

mafe arreglado á los buenos principios d.e adm inistra’ 
cion, llevando como lleva la mira de estrechar cada ve 
mas las relaciones de amistad con nuestro vecinos de 
Geste de la Península, hijos de una misma familia , que 
antes vivieron bajo una misma legislación , que hablan 
la misma lengua, y cuyos hábitos y costumbres en nada 
se diferencian de las del pueblo español. Una fatalidad 
inconcebible fiar hecho que á pesar de las expresadas 
circunstancias sean menos íntimas las relaciones entre 
españoles y portugueses, que las que les unen con 
otros pueblos, de quienes les separan en cierto modo el 
o rigen , el habla, las costumbres y hasta las inclinacio
nes. Pocos son los españole» que visitan el P ortugal, y 
aun menos los portugueses que visitan la España : ra
ros los enlaces de familia entre dos pueblos que cuen
tan muchas unidas con vínculos de parentesco; y aun 
en medio de la necesidad mútua que la industria , la 
agricultura y el comercio de ambos tienen de aproxi
marse , las transacciones mercantiles son insignifican
tes. Tanto alejamiento pudiera explicarse en épocas en 
qUe el interés encontrado de las casas reinantes acon
sejaba á los Gobiernos (si bien mal entendido) el soste
ner la enemiga de orgullo y amor propio que ocasiona
ba la división , y les garantizaba el poder. Pero no se 
concibe cuando los dos Estados viven bajo leyes bené
ficas y ju s ta s , cuando los dos pueblos influyen en la 
legislación del p a ís , cuando el progreso de la sociedad 
opone un dique á las brutales conquistas del poder , y 
la independencia y la nacionalidad de cada país se ha
lla afianzada en el poderío de los Estados mas civiliza
dos , sin que puedan concebirse las concesiones de 
unos territorios á o tro s , sino por actos de absoluta vo
luntad y recíproca conveniencia , siempre que no alte
ren la balanza política.

Mirando la cuestión bajo el aspecto que queda in 
dicado, se penetrarán fácilmente los Sres. Diputados de 
que la comisión abunda en los mismos deseos que los 
autores de la proposición de ley. Empero, antes de pro
poner la aprobación explícita de aquel pensamiento, 
debió detenerse ante otras consideraciones, que las Gór- 
tes no podrán menos de apreciar. Tan interesado se 
halla el Portugal en favorecer la libre entrada, circu
lación y permanencia de los españoles en su territorio, 
como lo están estos en romper todas las trabas que • 
impidan de cualquier modo el que los portugueses via
jen por España con tanta ó mayor facilidad que en su 
país: lo mismo pues que el Gobierno español, el de S. M. 
Fidelísima debe secundar los esfuerzos que al efecto se 
hagan, adoptando, respecto de los españoles que á Por
tugal se dirijan, las mismas medidas con que el Gobier
no español se halla dispuesto á favorecer el libre trán
sito , circulación y permanencia de los portugueses por 
España. Si esta nación, como medida al intento eficaz, 
suprime los pasaportes , también debe suprimirlos el 
Gobierno portugués: de otro modo no habria justicia, 
no habria igualdad , no existiría la mutua correspon
dencia de amistad que se pretende.

Sin embargo de que para proponer la adopción de 
la proposición de ley no se detendría la comisión en la 
baja que al presupuesto general de ingresos del Estado 
traería la supresión de pasaportes , cree no obstante 
esta circunstancia atendible para modificar su pensa
miento.

Por último, el Sr. Ministro de Estado , en la confe
rencia habida con la com isión, manifestó que el Go
bierno se ocupa de diferentes gestiones relativas todas 
á estrechar los vínculos de amistad entre los dos pue
blos, siendo una de aquellas la supresión de pasaportes. 
Indisputable es el derecho que las Córtes tienen de 
proponer las disposiciones legislativas que estimen de 
utilidad nacional; pero sin que este derecho se lastime 
en lo mas mínimo , no puede desconocerse la conve
niencia de favorecer las negociaciones diplomáticas que 
el Gobierno, en virtud de sus atribuciones ejecutivas, 
entable , preparando por este medio y con mas abun
dancia de datos, con mayor plenitud de conocimientos, 
proyectos de ley q u e , hermanando la dignidad del Go
bierno, den por resultado la aproximación de naciona
lidades que solo con detrimento de sus mútuos in
tereses es posible conservar alejadas.

Existiendo pues como existen entre los dos Gobier
nos pensamientos de utilidad m útua, y mediando como 
median para conseguir los resultados apetecidos rela
ciones diplomáticas, la aprobación de la proposición 
de ley pudiera quizás perjudicar, lejos de favorecer las 
ideas que á todos animan. Fundada la comisión en es
tos antecedentes, propone á las Córtes el siguiente pro
yecto de ley en sustitución de la proposición de cuyo 
exámen se ha ocupado.

Artículo único. Queda autorizado el Gobierno para 
suprimir los pasaportes que en el dia se exigen á los 
súbditos de S. M. F. que en tran , permanecen ó viajan 
por España , cuando la conveniencia del Estado lo acon
seje.

Palacio de las Córtes 1 3 de Febrero de 1 8 5 6.« G re 
gorio §u arez .«  Joaquin Iñigo.=B. A. Gaminde.«José 
Ordás.=*Diego Goello y Quesada,««Manuel María Haza
ñas , secretario.

Nueva redacción del art. 8.° y  supresión del 9.° y 10 del 
dictámen de la comisión sobre la abolición de la tasa del 
interés del dinero.

La comisión sobre la proposición de ley relativa á 
la abolición de la< tasa del interés del dinero propone á 
las Córtes la supresión de los artículos 9.° y 10 del 
dictámen anteriormente presentado, y lá redacción del 
8.* en los términos siguientes:

Art. 8.® AI principio de cada año el Gobierno, 
oyendo al Consejo de Estado, fijará el interés legal que 
sin estar pactado debe abonarse por el deudor legíti
mamente constituido en mora y en los demás casos 
determinados por la ley.

Mientras no se fija este interés , se considerará 
como legal el de 6 por 1 00 al año.

Palacio de las Córtes 1 3 de Febrero de 4 8 5 6.« M i
guel Moreno y Barrera. ==* Manuel Sánchez Silva. ==» 
P. Avecilla.=L. Figuerola.«**G. López de Mollinedo.^» 
José García Jove.

PAR TE  NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES T NOTICIAS VARÍAS Dfc MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gacela se han comunicado, 
para su inserción literal en esta, las siguientes:

El Journal de Madrid, en su número de ayer 4 3, habla 
de los abusos de la Administración de tabacos, y llama la 
atención del Gobierno para que los corrija , puesto que 
el Director del ramo es sordo á las reclamaciones de la 
población. Dice que no es lícito burlarse tan escandalo
samente de los habitantes de Madrid; que sabe que se 
han recibido abundantes provisiones de cigarros regula
res ; pero que sin duda se destinan á los empleados y á 
sus amigos, mientras que Jos estancos de la capital no re
ciben mas que cigarros averiados, cuyo precio se ha su
bido; y concluye diciendo que en cualquier otro pais ci
vilizado el Director general de Rentas seria pura y sim
plemente destituido. v

Todo cuanto indica el referido periódico carece de 
fundamento. El Ínteres de la Administración está en sur
tir los estancos, evitando asi una inmensa responsabili
dad ; y cuantos tabacos llegan se ponen á la venta. Los 
demas extremos del artículo no merecen contestación, y 
menos ante un paife que conoce y sabe que el Gobierno no 
toleraría nunca los abusos que parece se quieren denun
ciar, Lo que hay de cierto es que en Madrid se ha expe-



rim entado escasez de tabacos como se ha sufrido la de 
otros artículos á causa de la rotura de los puentes y de 
la interrupción del camino de h ie rro ; pero aquella se 
esta ya rem ed iando , y en breve volverán á estar bien 
surtidos todos los puntos de expendicion.

Dice el Clamor Publico:
••Llamamos la atención de quie» corresponda para que vigile á fin do que 

no se escoja la cátedra del E sp íritu  S a n to , corno sucede en algunas iglesias 
de M adrid, para excitar los ánimos en contra  de la ^situación. P arece que se 
predicó un serm ón en los Italianos , noches pasadas , en que se acusaba á la 
situación por la ley desam ortizados en térm inos impropios y que indignaron 
^ c u a n ta s  personas lo oyeron.

“¿Qué hace y en qué piensa el S r . Gobernador civil de la provincia?»
El Gobernador civil ha circulado las órdenes mas 

te rm in an tes , antes de princip iar la Cuaresma, oara evitar 
que se abuse de la cátedra del Espíritu Santo. La A utori-

i SÎ iS las íla secilnc}ado con un ceio em inentem ente laudable hasta ahora.
?m^ aí,8° > cl, Gobernador civil ha llamado á su presencia al Rector de la iglesia que se cita en el suelto 

anterior. Este eclesiástico dió las mayores seguridades á 
la Autoridad civil só b re la  vigilancia que ejerce respecto del asunto que se denuncia, asegurándole que no ha habido n ingún  fundam ento para la queja.

Si las amonestaciones hechas no fuesen suficientes 
para  corregir los abusos, sobra á la Autoridad civil e n e r
gía para hacer que se cumpla la lev por todos sin consideración de n ingún  género.

De los despachos recibidos en el M inisterio de la Go
bernación y  en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
ael jueves 14 de F ebrero , aparece que siguen disfrutan
do de completa tranquilidad las provincias Vascon®a- das, Navarra , Valladoltd, B urgos, C iudad-R eal, Córdoba, Sev illa, Valencia, Cádiz y Zaragoza.

-  i j  , Los derechos que  los azúcares tienenseñalados en el proyecto de reforma arancelaria dieron 
anteayer miércoles motivo á un debate de los mas curio
sos é im portantes que han tenido lugar en la información 
parlam entaria que tiene abierta la comisión de las Cortes que se ocupa de este asunto.

El Sr. Mariátegui impugnó fuertem ente el proyecto sin 
en tra r en detalles minuciosos: calificó de exagerados en 
alza los precios señalados á los azúcares, cuando se®un

S. no pasan de seis reales plata los valores de los que se 
consumen generalm ente en España; censuré que se apre
ciasen los gastos de conducción, envases v demás para 
apreciar los valores; defendió la recíproca de lo que se cíe- 
cuta en Cuba con los frutos españoles, y  se admiró de 
ciertas doctrinas que contenia el provecto motivado de reiorm a.

El Sr. D. José Barzanallana defendió los valores adoptados y la m anera de apreciarlos, que es la seguida e n  los 
aranceles de Jodas las naciones ; probó que la legislación 
£ ®sPa,J 0Ía es mas beneficiosa que n inguna otra-habló de la admisión de los tejidos de algodón extranjeros 
en nuestras A ntillas; adujo los verdaderos datos oficiales sobre el azúcar filipino que se.consume en España v crue 
en 4 854 fue 19,878 arrobas, y no 300,000 y 400,000 como 
decía el Sr. M ariátegui, apoyado en un escrilo publicado 
recientem ente en esta corte por persona calificada por 
parte  de la prensa como m uy competente, pero que ha in- 
currido en errores respetables; y rebatió gran parte de los 
argum entos que contiene una exposición de la Junta de Fom ente de la Isla de Cuba.

Con el aumento de los derechos señalados al azúcar 
en  a I* crecido la? in troducciones, y por lo mismo y con doble razón los ingresos. Esto sucede siempre que 
los aumentos no son sensibles por su cuota , y cuando 
recaen en objetos cuyo consumo no se afecta *por tales innovaciones. 1

¿Y cómo puede asegurarse que España dificulta la producción del azúcar de Cuba , cuando esta aum enta to
dos los anos , cuando la Península consume mas todos los 
d ías, y cuando en los principales mercados de aquel du l
ce de nuestras A n tillas , que son los Estados-Unidos y la 
In g la te rra , se exigen derechos mucho mas crecidos?

Todo esto se adujo y probó am pliam en te , sin  que ten
gamos necesidad de verificarlo nosotros al hacer esta li
gera reseña de los debates de anteayer. Conste solo que la 
reform a propuesta se limita á señalar 9 rs. á la arroba de 
azúcar, que ahora satisface 8 rs. 50 céntimos.

El hr. D. Sabino Ojero en tró  en detalles minuciosos 
para justificar tres p a rtid a s , en que conceptúa que debe 
subdividirse la relativa al azúcar, con derechos de 3 rs. 
50 céntim os, 7 rs. y 8 rs. con 50 céntimos por arroba, si 
mal no recordamos. División es esta que causaría grandes 
fraudes, y que creemos perjudicialísima al Tesoro, porque seria preciso una introducción de azúcares despro
porcionada á nuestras necesidades sociales , hábitos y has
ta circunstancias de nuestro clima, que no perm ite el uso 
frecuente de bebidas espirituosas y calientes.

El Sr. Barzanallana defendió la menor cuota para los 
azucares filipinos por su inferior clase, y por la protección 
debida á la navegación de largo curso; lamentó la supre
sión de los derechos de puertas y consumos en cuanto á 
que privando al Erario de rendim ientos en el azúcar, ha
bía tnejorado la condición de los especuladores y no be
neficiado al consum idor; y expuso los motivos que el Go
bierno tenia para conceder una prim a de 10 rs. por a r
roba á la exportación de los azúcares refinados en España, 
lo cual constituía la diferencia de los derechos según las 
clases; pero evitaba los abusos á que esto últim o podria dar lugar.

Después de otros detalles, datos y rectificaciones d é los señores que habían hablado, y que dieron un g ran 
de ínteres á esta discusión , el Sr. Ojero presentó á la co
misión de las Córtes una propuesta para tomar por cinco 
años en arriendo los derechos que produjese el azúcar con 
los tipos que él mismo proponía, abonando al Gobierno dos millones de reales mensuales.

Excusamos decir que vistas nuestras opiniones sobre 
las m aterias económicas que dilucidamos con particular 
predilección, semejante propuesta es inadm isible por 
muchísim as razones que-á la simple lectura del docum en
to se ofrecen á las personas que saben los abusos á que 
pudiera dar m árgen la concesión de lo que se pretende.

—En la última reunión que tuvo la comisión de en 
sanche de Barcelona acordó , después de convenir en que 
era ocioso por el momento fijar las ordenanzas por las 
que hubiera de regirse la nueva población, acordó, repe
tim os, que se redactara el dictam en general que habia 
pedido al Gobierno, fundado en los puntos que habían 
ido teniendo sucesivamente m ayoría, y que luego los vo
cales que habían disentido en determ inadas cuestiones 
form ularan sus opiniones particulares en la prim era re 
unión que se tuviera , y para la que todos serian  citados 
á domicilio. Aun no se había citado ayer para esta re unión, [Novedades.)

—El 2 del actual se han instalado en Madrid, y en una 
casa particular de la calle del Barco, las Hermanas de la 
Providencia, especialmente consagradas al cuidado y a livio de los enfermos. [Idem .)

—Los Sr es. Barbieri y Gazíambide están escribiendo 
la música al libreto que , con el título de Entre dos aguas, 
h a  escrito el Sr. Hurtado. Esta obra se estrenará á beneficio del Sr. S?das. (Diario Español.)

— T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— Ya se han comenzado las 
obras del que en la calle de Jovellanos va á construir la 
em presa del Circo para trasladar á este punto el espectá
culo de la za rzu e la , tan favorecido hace ya tres años por el público madrileño.

El nuevo coliseo parece que reunirá todas las condi
ciones que los edificios de esta especie requieren  en -el 
dia. Su cabida será para 2,000 espectadores, con anchos 
corredores en todos'los pisos, y un  magnífico salón de des
canso ó foyer , que ocupará la parte delantera del piso 
p rin c ip a l, sobre el pórtico que dará á la calle. La fachada 
es digna de un monumento de esta clase, y adornará el 
magnífico barrio  que en pocos años, de un lugar retirado 
y no de m uy buen aspecto, se ha convertido en la mejor 
parte de Madrid. Trátase de que el teatro tenga ademas sa
lida á las calles del Sordo y de la Greda, lo cual favore
cerá mucho á la comodidad de los concurrentes , y especialmente el tránsito de carruajes.

Se cree que para el otoño de 1857 podrá estar co rrien
te el edificio, y que entonces se estrenará en é l , con libre
tos y música compuestos exprofeso, una completa compañía de zarzuela.

Según v iy a n  adelantando, iremos poniendo a nuestros 
lectores al corriente de las obras de esta sala de espectáculos. { Occidente.)

—Personas que se dicen bien enteradas, aseguran que 
las cinco prim eras funciones en que ha cantado Ronconi 
han producido mas de seis mil duros al Teatro Real. [Parlamento,)

r̂ Yer> poco después de mediodía, fue gravem ente herido un  guardia urbano en la plaza de Antón Martin. El 
agresor hizo alguna resistencia con la carabina que le 
sirvió para consum ar el atentado; pero al cabo fue desar
mado por un  caballero que por allí pasaba y conducido á 
la cárcel. El herido, después de recibir la Extremaunción, fue llevado ai hospital de San Juan de Dios.

-  Anteanoche se cantó por fin en el Teatro Real la 
Favorita, que,estaba anunciada para el sábado últim o, é

hizo su salida la señora Alaimo. La bella partitu ra  de Do- 
nizzeti fue perfectam ente desempeñada por los artistas de 
la compañía; y en cuanto á la debutante, el público recom
pensó con repetidos y entusiastas aplausos su talento ar- 
tísiieo y su desembarazo en la escena. La señora Alaimo 
llegará á gustar mucho en Madrid, y la Favorita a traerá al 
público al regio coliseo, donde no ha salido tan bien n in 
guna otra ópera en la presente temporada.

Parece que el penúltimo domingo por la noche tuvo 
la honra el Sr. Echevarría de ser recibido por SS. M M ., en 
cuya presencia lució su habilidad , tocando una porción 
de piezas en la bandurria, instrum ento-nacional, quem a- 
neja perfectamente tan desgraciado como benemérito li
beral, privado hoy de la vista. SS. MM. dirig ieron , según 
nuestras noticias, frases lisonjeras y consoladoras al se
ñor Echevarría. Seguidam ente S. M. la Reina cantó varias 
piezas que interpretó con mucha verdad, como la cava
tina del Trovador, un dúo de la Semíramis con el Sr. V al- 
demosa, una melodía francesa, otra italiana del Sr. Valde- 
mosa , y una graciosa canción italiana acompañada por 
S. M. misma. A los tres dias parece que tuvo la dignación también M. de recib ir por la noche al célebre guitarrista español Huertas , que tocó: prim ero , una sinfonía 
sobro un tema de Rossini: segundo, un  bolero original de 
Huertas, un  tema con variacioues ejecutadas con la mano 
izquierda, una rom anza , recuerdos de España, una m a
zurca, improvisación sobre el fandango, uná fantasía espa
ñola, dedicada á S. M. el Rey de Portugal, otro him no na
cional im itando una banda m ilitar y dos piezas mas. 
SS. MM., tan am antes de todo lo que es español, oyeron 
con gusto al que tanto se ha distinguido en la guitarra, y 
el Sr. Huertas se retiró  agradecido por la acogida que m e
reció de los Reyes, que le oyeron en compañía de dos ó 
tres personas de su*servidumbre y el Sr. Heros. [Epoca.)

BURGOS 12 de Febrero.—Anoche llegó á esta ciudad el Excmo. Sr. D, Manuel Fuente Andrés con objeto, según 
se dice, de presenciar las exequias y funciones que tendrán 
lugar al colocar en el cenoíafio construido al efecto los 
huesos del malogrado General D. Juan Martin Diez, el Empecinado.

Ya saha  publicado la convocatoria para la elección de 
un Diputado á Cortes en esta provincia por haber sido 
nom brado D. Fernando Corradi Ministro Plenipotencia
rio en Portugal; se han señalado los dias 24 , 25 y 26 del 
actual para que aquella tenga efecto , y el 6 de Marzo para 
el escrutinio general. Hasta ahora poco se agitan los p re
tendientes, si ios hay, á la diputación. La Autoridad su
perior política no se mezclará en la elección .mas que en 
lo que legalmente le corresponda ; asi lo ha hecho en todas 
las provincias que ha mandado la que hoy se halla al 
frente de la de Burgos, y así lo hará ahora indudable
mente. ( Correspondencia de la G a c e t a . )

< VIGO 9 de Febrero.—Con motivo de los abusos come
tidos en la construcción de la carretera de Pontevedra á 
Orense , que denunció á la Excma. Diputación provincial 
el celoso Ingeniero de la provincia , faltando los em pre
sarios de un  modo escandaloso á las condiciones de la contrata , acordó dicha corporación suspender el pago de 
las certificaciones de obras hechas, y que una comisión 
de su seno, en unión con dicho Ingeniero, pasase á veri
ficar un  escrupuloso reconocimiento de los trozos que fue
ron objeto de la denuncia.

Llegó con gusto á nuestra noticia que la desagradable 
cuestión promovida entre esto A yuntam iento y el Exce
lentísimo Sr. General Llórente, sobre la m uralla mandada 
construir en el cementerio de esta ciudad , toca á su tér
mino. Como dicha cuestión no se habia llevado á ios T ri
bunales de ju stic ia , m irándose al través de otro prisma; 
y por otra p a r te , no se conociesen reglas claras y  fijas 
para orillarla, el ilustrado Gobernador interino de la pro
v incia, Sr. Fontano, en la necesidad de cum plim entar la 
Real orden que disponía la construcción de la muralla, 
propuso una especie de arbitrazgo por peritos, lo que tu-- 
vo á bien aprobar el Gobierno de S. M., y en su  conse
cuencia ya se nom braron por ambas partes dos personas 
facultativas , cuya ilustración y rectitud de principios nos 
hace esperar que se term ine convenientem ente este enojoso asunto. (La Oliva.)

SANTANDER 11 de Febrero.—Se halla otra vez en es
ta ciudad Mr. Hudsom, el Rey de los ferro-carriles. Parece 
ser que está fuertem ente interesado en el de Alar por sí 
y por sus amigos, lo cual, y el arreglo que acaba de cele
brarse con Mr. Mould y  otros indicios de felice augurio, 
han hecho que las gentes p rincip ien  á anim arse y á dar 
estimación á las acciones. Tenemos algún motivo para 
creer que á los que han andado remolones para la en tre
ga de sus dividendos se les prepara, á corto ó largo tér
m ino, pues esto lo ignoram os, una caducidad que los 
castiga por sil incuria con costas, daños, perjuicios é 
intereses.

Hemos procurado av erig u ar, recorriendo la seCcion 
m arítim a de nuestros Boletines, y  por otros medios, las 
cantidades metálicas que en el año último han ingresado 
por este puerto , y resultan las siguientes:
* En plata francesa    58.243,227 rs.

En id. española...........................   24,400
En onzas de oro e s p a ñ o l a s . 315, 200

Total  ..........................  58.582,827
Es natural que algo ó mucho se haya escapado á nues

tras investigaciones, porque la moneda es una mercancía 
m uy fácil de in troducir sin estrépito; y aunque á todos 
agrada su sonido , no todos gustan de sonar con ella. To
do esto son valores de la agricultura de Castilla: agrégue- 
se lo que se ha saldado en le tra s , y con la importación 
de artículos ex tran jeros, y se vendrá á sacar en  limpio 
que el labrador ha estado de buen año. Por supuesto no 
nos pesa; le damos cl parabién de sus ganancias y de los 
beneficios que han proporcionado á millares de personas. 
(Boletín de Comercio.)

ü& LUNGlñ. 42 de Febrero. — Gomo anunciam os en 
uno de nuestros núm eros an teriores, anteayer domingo 
tuvo lugar en el salón de sesiones de la Diputación pro
vincial la reunión de los representantes de los pueblos 
interesados en la construcción de u n  camino que una las 
villas de Alcira y Alberique , y de la comisión de las obras 
públicas de aquella corporación, en la que se convino que 
la Diputación contribuyese con 6,000 duros, Alcira con 
otros 6,000 , Alberique con 12,000 , Benimuslem y Puchol 
con 1,700 , Antella con 1,260, Gabarda con 890, y Masala- 
vés con 850; facultando á dicha comisión de obras para 
d istribuir á su voluntad lo restante hasta el coste de toda 
la obra en tre los pueblos interesados.

La reunión se disolvió después de dar todos los pue
blos un voto de gracias á la comisión de la Diputación por 
su ínteres en esta clase de m ejoras, y al Sr. D. Antonino 
Sancho por su acabado trabajo en el proyecto del camino 
de que se tra ta : manifestando la comisión , por medio de 
su Presidente D. Manuel Benedito, su satisfacción al ver 
la expresión de ios sentim ientos de los Sres. comisionados 
respecto á las mejoras materiales que tantos beneficios 
han de producir á los intereses de sus representados.

Ayer llegaron á esta ciudad algunos ingenieros f r a n - ' 
ceses del Gran Central acompañados del Sr. Retortillo, In 
geniero de la em presa de la línea de Alicante á Almansa. 
Su ob je to , según se nos ha asegurado , es reconocer el 
ferro -carril valenciano y las obras del puerto.

Ayer salió de esta ciudad el prim er batallón del regi
m iento infantería inm em orial del Rey , núm . 1, en direc
ción á Morella , á relevar el segundo batallón del propio 
cuerpo , que viene en su lugar á esta capital. (D. M.)

M ALAGA 40 de Lebrero.—  En  la Administración de 
Loterías calle de Compañía se pagan tres ternos, sesenta 
yminco ambos y tres ex tractos, correspondientes á la ex
tracción que se ha celebrado en Madrid el dia 4 dal cor
rien te  : las ganancias exceden con mucho á la cantidad 
que se ha jugado: felicitamos á los afortunados jugado
res, y desearemos siga la suerte mostrándoseles favorable.

Se nos asegura que van á principiarse m uy en breve 
las obras de la línea telegráfica desde esta capital hasta 
A ndújar, las cuales parece deben quedar completamente 
term inadas ántes que concluya el presente año.

Anteayer en traron  en esta capital unos sesenta hom
bres con destino al batallón disciplinario de Melilla, los 
cuales deben em barcarse m uy en breve para dicha plaza. (Correo de Andalucía.)

V 1 G H  9 de Febrero.—En estas inmediaciones se cometen algunos ro b o s : hace pocos dias se cometió uno de ropas hechas, que fueron á parar al pueblo de Taradell, donde las encontró el T rib u n a l, poniendo presas á varias 
personas que las guardaban. Los pueblos que mas sufren por esta causa son los de Levante.

En esta tenemos un poco de frío por las mañanas; 
pero en medio del dia hace c a lo r , siguiéndose de este 
cambio muchas enfermedades. (D. de B.j

B a r c e l o n a . —Sabemos que el Ayuntamiento cons
titucional del pueblo de San M artin de Provensals, en 
unión con varios propietarios é industriales del mismo, 
van á provocar dentro de pocos dias una reunión en esta 
ciudad con el objeto de tratar de la traída de agua pota
ble y construcción de fuentes en aquel distrito m unici
pal. Creemos este pensamiento digno del m ayor elogio; y 
si se logra realizar esta mejora pública, adquirirá aun 
mucha mayor im portancia aquella población, la que, gra
cias al sitio ventajoso que ocupa, ha tomado un  notable 
increm ento durante los últimos años.

Ayer tarde m aniobraron con notable acierto en el Cam

po de Marte, en presencia del Excmo. Sr. Capitan Ge
nera l, ocho batallones de infantería, (Idem.)

—Según La Epoca de ayer, uno de los viajeros que iban 
á bordo en el vapor Fernando el Católico, escribe de la 
Habana con fecha 9 de Enero la siguiente carta , que no carece de ín te re s :

«Ayer he llegado á este puerto en cl vapor Pelayo con 
nuestros amigos y los demas pasajeros que desde Cádiz 
conducía el Fernando el Católico. El dia 3 á la una y  me
dia de ja  m adrugada, cofi iiem po bueno, y caminando el 
vapor once millas por hora, em barrancam os en el arrecife 
de C oba-rubia, en la costa de esta isla, á la distancia de 
10 á 12 leguas al Este de Nuevitas. Considere Y. o l des
orden , los lamentos y  llantos de las señoras y niños que 
venían en el v ap o r, lo cual hubo de producir un conflic
to. Afortunadam ente hemos podido persuadirlas de que 
no habia peligro de perder la vida, y  esto las tranquilizó 
en cierto modo.

Al am anecer salí de á bordo en ía canoa del Coman
dante con cuatro hombres con el objeto de reconocer las costas y el punto en que habia varado el b u q u e , pues 
por la derrota nos era imposible explicar semejante des
gracia. Quiso nuestra buena suerte que á distancia de dos 
leguas, y casi á la boca de un riachuelo, encontrásemos 
una lancha grande aparejada de ba landra, y al parecer 
de otro buque perdido. Luego que nos convencimos que 
no tenia gente, hemos procurado sacarla del rio  con el 
objeto de llevarla á bordo; pero cuando nos ocupábamos 
en esta faena llegaron dos marineros, y con ellos llegamos 
al costado del buque á las dos de la tarde. Extendimos an
clas; pero desgraciadamente el fondo era laja y no podían 
agarrar, por cuya causa tuvimos que dejarle á merced del viento y la mar.

A nuestra llegada á la Habana , el Comandante Gene
ral hizo salir dos vapores de auxilio del Firmando ; pero 
yo temo que lleguen tarde , porque cuando yo le dejé 
quedaba ya en malísimo estado, que hacia mucho peor la 
circunstancia de haberse presentado unos Nortes bastante frescos.

La mayor parte de los pasajeros resolvieron dejar el 
buque para irse á la playa, donde se les form aron b a rra 
cas. Pero y o , que conozco prácticam ente e s ta s , no he 
querido abandonar el buque , prim ero porque no habia 
peligro de perder la vida , y segundo, porque de esta 
m anera lo pasaría menos mal ; tres ó cuatro compa
ñeros de viaje, mas animosos que el resto , siguieron mi 
e jem plo ,y  creo que no se habrán arrepentido, máxime 
después de haber comprendido las penalidades y priva
ciones experimentadas en las barracas por espacio de 
tres dias. El alimento principiaba á escasear, y la ración 
de agua se habia reducido ya á medio vaso.

Al am anecer del dia 5 llegó el vapor de guerra  Don 
Juan de Austria con otra balandra de remolque y el bote 
de Fernando el Católico , que en seguida salió para Nuevi
tas por disposición del Comandante con la noticia de la desgracia ocurrida.

En la tarde del mismo dia llegó el Pelayo , que se dLtí rigia á Cuba ; y envista deque nada se podía hacer, de*5 
terminam os que los pasajeros y la correspondencia se tras
bordaran á dicho vapor, como efectivamente se ejecutó, saliendo sin pérdida de tiempo.

No se com prende cómo trayendo el rumbo perfecta
m ente dirigido , y estando bien los compases, ha podido 
el vapor varar en Coba-rubia. Solo suponiendo una alte
ración fisico-magnetica ocasionada por la influencia del 
mucho hierro que guarnece esta clase de b u q u es , pue
den de alguna m anera explicarse las falsas indicaciones de 
los instrum entos náuticos que han dado Jugará perder el verdadero rumbo.»

EXTERIOR.
Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r id .— París 

jueves 44 de Febrero.—Se experim enta una nueva escasez 
de subsistencias, y  el consiguiente encarecim iento de los 
géneros de prim era nefeesidad.—La diferencia anglo-am e- 
ncana está en vias de amistoso arreglo.—El fuego ruso 
contra las ru inas de Sebastopol no se interrum pe ni apla
ca, siendo siem pre por el contrario m uy vivo.—Los Ple
nipotenciarios que deben c o n c u rr irá  las conferencias de París van llegando sucesivamente.

No puede darse penuria mayor de noticias 
que la que encontramos en los periódicos e x 
tranjeros. Una correspondencia de Paris del 8, 
que publica la Independance Belge , asegura 
que las conferencias Serán una pura fórmula, 
que los usos diplomáticos prolongarán mas ó 
menos, pero que la verdad es que se considera 
como hecha la naz.

A pesar de cuanto se ha dicho acerca de 
la exclusión de^rusia de las conferencias, una 
correspondencia de Viena, que publica el Cons- 
iitutionnel, da á entender que esta exclusión es 
temporal y sujeta á ciertas eventualidades. Su- 
pónese en efecto que Francia é Inglaterra no 
tendrán inconveniente en la admisión de Pru- 
s ia , con tal de que esta Potencia se com pro
metiera á tomar parte activa contra Rusia en 
el caso de que las negociaciones de paz no pro
dujesen resultado ateuno.

Las correspondencias de Constantinopla traí
das por el Carmel, dicen que aun no se sabia ofi
cialmente el resultado definitivo de las delibe
raciones relativas al estado de los cristianos 
turcos. Parece que la cuestión que ha dom i
nado á las demas, y que ha producido mas v i
vas discusiones, ha sido la relativa á la liber
tad de conciencia, ó mejor dicho, á la libertad 
religiosa. Los Ministros turcos parece no entra
ban m uy bien en esto; pero Lord Redcliffe 
manifestó terminantemente que no haria la 
menor concesión en este p n n to ; y  hasta quería 
que se consagrase este principio por medio de 
una ley que emanase del Sultán. Se dice que 
los Sres. Thouvenel y de Prokesch se han en
cargado de hacer que Lord Redcliffe ceda en 
algo, de suerte que se pueda llegar á una ave
nencia.

El Moniteur publica un estado del Goberna
dor del Banco de Francia sobre las operaciones 
de 1855. Desde hace tres años, la masa de ope
raciones del Banco ha tomado un desarrollo 
inusitado. Las transacciones han subido á 3 ,964  
millones en 1853, á 3 ,888 en 1854 , y á 4 ,863  
en 1855 . Hay pues un aumento de cerca de
1,000 millones en 1855 sobre 1854.

Los descuentos han subido á 3 ,762  millo
nes contra 2 ,944  en 1854; es decir, que ha ha
bido un aumento de 818 millones. En Julio 
llegaron á 385  m illon es, y  en los cuatro me
ses siguientes variaron desde 341 á 354 millo
nes; en Diciembre, por últim o, se llegó á un 
total de 513 millones.

El Banco reconoce que la elevación del tipo 
de sus descuentos de 4 á 5 por 100 y de 5 á 
6 por 1 0 0 , y los restringidos vencim ientos 
de 90 á 75 dias, no han sido un obstáculo para 
el progreso de los descu entos, lo que parece 
probar que estas medidas restrictivas no han 
conseguido el verdadero objeto que se propo
nía , y  que únicam ente han aum entado los 
beneficios del Banco.

El Banco ha conseguido desde 1.° de Agos
to hasta 31 de Enero reducir sus adelantos so* 
bre ren ta s, sobre acciones, obligaciones de 
caminos de hierro, desde 185 á 93 millones.

Desde 4 .® de Julio último el Tesoro ha 
reembolsado al Banco de un tercer plazo de 5 
m illones, lo que reduce su deuda de 75 m illo
nes á 60. El Banco le ha adelantado 40 m illo
nes por tres meses por trasferencias de bonos 
del T esoro, y  esta operación ha sido renovada 
dos veces.

Han subido á fines de mes á considerables

sumas los ingresos en Caja. El 31 de Octubre 
recibió el Banco en Paris una cantidad de
6 5 .41 7 ,000  francos. El Banco no ha sufrido en 
1855 las consecuencias de ninguna quiebra. 
Ha recobrado 343 ,0 00  francos de sin iestros  
de épocas bastante rem otas..

Las sucursales crecen todos los años en nú
mero y en importancia. La totalidad de sus 
operaciones ha subido en 1855 á 2 ,745  m illo
nes contra 2,161 en 1 8 54 . Hay pues un au
mento de mas de 500 millones. Los aum en
tos mas notables se notan en las sucursales de 
Marsella, de Lyon , de Burdeos, de Lila y de 
Yalenciennes. La sucursal de Nevers ha dado 
una pérdida de 1 l 0 ,300  francos. Se han au
torizado nuevas sucursales en Arras, en Dijon, 
en Dunkerque.

Los gastos del Banco y de sus sucursales 
han subido á 9 .8 1 3 ,0 0 0  francos en 1845 , con
tra 5 .007 ,600  en 1854 ; es decir, que hay un 
aumento de 4 .806 ,0 00  francos. En esta canti
dad figuran 3.920,611 francos 47 céntimos por 
primas pagadas por m etales preciosos. Estas 
compras eubian, cuando se cerró el último 
ejercicio, á 260 millones. El 31 de Enero últi
mo las barras subian á 298 millones.

También contiene el Moniteur los decretos 
de que ya tienen conocimiento los lectores de 
la Gaceta, convocando por el uno el Senado y 
y el Cuerpo legislativo para el 3 de Marzo, y  
nombrando por otro Senador al General Bos- 
quet.

La ijaceta riamontesa  publica el nombra
miento del Conde Cavour y del Marques de 
Yiliamarina como Plenipotenciarios sardos en 
las conferencias de Viena. El General La Már- 
mora saldrá de Turin el 15 de Febrero para 
Crimea.

El Supremo Tribunal de Justicia convoca
do para juzgar á los antiguos Ministros de 
Dinamarca, acusados dé alta traición, ha tenido 
su primera sesión el dia 30 de Enero.

Los acusados son MM. Oersted , Presidente 
del Gabinete; de T illisch, Ministro de lo Inte
rior; e l. General de H an sen , Ministro de la 
Guerra; Bluhme , Ministro de Estado; el Con
de de Sponneck , Ministro de H acienda; el 
Contra-Alm irante Steem-Bille , Ministro de 
Marina; Scheel, Ministro de Justicia.

Ninguno de los acusados ha respondido al 
llamamiento. MM. Liebe y Salicath, sus aboga
dos , han declarado estar dispuestos á cumplir 
su m isión .

Después de haber dicho el Presidente que 
se reservaba hacer comparecer á los acusados 
cuando se creyera necesaria su presencia , or
denó al Secretario diese lectura del acta de 
acusación. Hé aqui el resúmen de este docu
mento, que especifica prolijamente los gastos 
ilegales autorizados por los acusados.'

A todos se les hace cargo de que sin auto
rización de la Dieta han dado ó consentido 
medidas que ocasionaron gastos no decretados 
por las leyes de presupuestos vigentes; de ha
ber acordado no someter aquellas medidas á 
la aprobación d é la  Dieta, y  de haber solicita
do y obtenido la sanción Real de esta deci
sión.

A Mr. de Iponek de haber ordenado pagos 
para que no estaba autorizado por las leyes; 
á Mrs. de Hansen y Steen-B ille de haber per
cibido y gastado, ó de haber hecho percibir y 
gastar, cantidades no concedidas pbr las mismas 
leyes.

De modo que los acusados, no solo se han 
hecho culpables de una simple contravención á 
la ley, sino que también de haber violado deli
beradamente la Constitución del Estado en la 
parte mas importante de las prerogativas de 
la Dieta, que es la de conceder ó  negar al po
der ejecutivo los medios de llevar á cabo sus 
proyectos. Este crimen, por su naturaleza y 
según los términos de la ley fundamental, 
debe ser considerado como alta traición.

Mr. O ersted , como Presidente del Conse
jo de Ministros, hubiera debido vigilar los ac
tos de sus colegas; desaprobar enérgicamente 
las medidas ilegales adoptadas por ellos, é im
pedir su ejecución. Hubiera debido provocar la 
destitución de los Ministros que exigían tales 
m ed id as; y  puesto que no lo hubiera podido 
conseguir, resignar su cargo.

Mr. de Tillisch es responsable, no solo de 
consentir la ejecución de actos ilegales, sino que 
también de haber contribuido á ella cuando 
su deber le imponía salir de un Ministerio que 
violaba á sabiendas la Constitución y las leyes.

Mr. de Hansen y  Mr. Steen-B ille son cul
pables de haber tomado la iniciativa y de ha
ber levantado fuerzas á pesar del parecer de 
Bluhme, que sostenia, no solo su inutilidad, 
sino que también podrían comprometer al pais 
con las Potencias extranjeras hasta el punto de 
provocar una guerra desastrosa.

A Mr. Bluhme se le acusa de que aun sa
biendo ó creyendo, como se ha dicho, que 
aquellos armamentos eran perniciosos á la pa
tria , ha consentido que se llevaran á cabo en 
toda su ex ten sión , sin oponer una resistencia, 
enérgica. Se le acusa ademas de haber contri
buido con todo su influjo á que se adoptara la 
resolución de obrar sin consultar la Dieta sobre 
los actos ilegales que son objeto de la a c u 
sación.

Mr. Steen-B ille es acusado de haber hecho 
armamentos mucho mas considerables que lo 
que requería la policía de las costas danesas, 
hasta e l  punto de haber inspirado recelos á las 
Potencias extranjeras, y á pesar de los avisos 
que en este sentido le habia comunicado su 
colega Mr. Bluhme. Es ademas responsable de 
haber tomado parte en la decisión de no e le 
var al conocimiento de la Dieta ni los arma
m entos ni los gastos que habian ocasionado.

En vista de to d o , el Ministerio fiscal con
cluye pidiendo que el Supremo Tribunal de 
Justicia condene á los acusados á  las penas 
señaladas por la ley, y  ademas á restituir al 
Tesoro público las cantidades de que han d is
puesto indebidamente y pagar todas las costas 
del proceso

Ya pondremos en conocimiento de nues
tros lectores el resultado que tenga esta rui
dosa causa.

Un despacho telegráfico de Trieste, del 10 
de Febrero, dice que las noticias de Alejandría

del 5 anuncian que ha estallado una insur
rección en Dam anhou, cerca del Cairo , entre  
los b ed uin os, con m otivo de algunas milicias 
últim am ente alistadas. Se han enviado tropas 
para reprimir este m ovim iento, que parece 
sério.

AUSTRIA.— Viena 6 de Febrero.—Ss asegura hoy qu e  
el 24 se ab rirán  las conferencias. El Conde Buol saldrá 
definitivamente para Paris el dia 24. Durante su ausen
cia será el Subsecretario de Estado, Barón de W erner, e£ 
que desem peñará interinam ente el Ministerio de Nego
cios extranjeros. Se dice que nuestro Embajador en Lón- 
d res , el Conde Colloredo, llegará al mismo tiempo que 
el Conde Buol á Paris , donde perm anecerá algunos dias. 
Gaceta de Correos.)

SECCION GENERAL,

B OL SA S EX TR ANJ ER AS

Paris 1 4 de Febrero.
Fondos franceses.— 3 por 100, 73,35.
Idem 4£ por 100 , 96.
ídem españoles.— 3 por 100 in te r io r ,  37 1/2,
E xterio r, 42.
Diferido, 00.
Amortízable, 00.
Consolidados, 92 1 /2 á 92 5/8.
Anberes 9 de Febrero.—D iferida, 23 5 /8 .— Interior 38 1/4.
Amsterdam  '8  de Febrero. —  Diferida , 24. — In terio r , 38 3/16.

, Bruselas 9 de Febrero.— Diferida, 23 9/16 d in e ro ^ In *  te r io r , 38 papel.
Londres. 8 de Febrero:—Diferida , 23 3 /4 , 7/8.

ALCANCE.

EXTERIOR.
Si los periódicos de ayer venían escasos de noticias 

los de hoy están completamente desprovistos de ellas.
En cuanto a despachos telegráficos, únicam ente e n 

contramos los que ya ha publicado la G a c e t a  sobre la  
apertura de las conferencias el 18 del actual , pero es d u doso que suceda esto.

Se cree que no se formarán prelim inares , y que des
de luego se pasará á la discusión de un tratado de oaz general. ^

Las demás noticias son insignificantes.

M ADRID —Aunque cada vez mas desacreditados, to davía circula algún rum or de próximos trastornos, y El 
Diario Español se adelanta á decir que anteayer hubo r u 
mores de que se alterara en Madrid la tranquilidad pública. 
Pero sobre este último extrem o podemos decir que n i el 
Gobierno ni las Autoridades de esta corte tienen noticia de semejante cosa.

—Ha sido admitida la dim isión de Oficial del M inisterio 
de la Guerra al Coronel Letona, director de la Revista m i— 
litar, cuya separación de aquel puesto habian anunciado prematuramente los periódicos.

b o l s a  d e  iio v .
Títulos del 3 por 100 consolidado , precio no publicado , 38 d.
Idem del 3 por 100 diferido, id., 23,95 c. p.
Amortízable de prim era, id ., 12,10 d.
Idem de segunda , id . , 6,25 d.
Acciones de ca rre te ra s , 6 por 100 an ua l, emisión de l. de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., id. 79 dIdem de á 2,000 rs., id., 82,50 p. ’
Idem de 1.° de Junio de 1851 deá 2,000 rs., precio dinfiicado 78.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., precio no mbiieado. 76,50 p.
Idem del Canal de Isabel II de á 1,000 r s . , 8 por 100 inual, id . , 99 d.
Acciones del Banco español de San F e rnan do , id., 106 d.

CAMBIOS.

Londres á90 d ias, 51,20 p.—Paris á 8 d ias, 5,33 p.
p r o v i n c i a s . —La montaña de Cataluña está m uy le -  

os de estar plagada de foragidos, á pesar de qué lo dice 
ugun periódico. Los pocos bandidos q u e , como conse
cuencia dei esterminio de las facciones, han quedado en 
u p a is , no se atreven á darse á lu z ; porque apenas ap a - 
*ece u n o , cuando el somaten se encarga de esterm ínario.

CORTES CONSTITUYENTES. '

p r e s i d e n c i a  d e l  s r . i n f a n t e .

Sesión del viernes 4b de Febrero de 4856.
Abierta la sesión á la una y m edia, se leyó el acta de la an terior y fue aprobada.
Se leen varias exposiciones que pasan á las comisiones respectivas.
El Sr. Ministro de Fomento sube á la tribuna v lee un  proyecto sobre cam inos de hierro.
Entrando en la órden del dia se pone á discusión el dictam en de la comisión sobre el proyecto de ley para la 

quin ta de 16,000 hom bres, contra el cual habla" el señor 
O ren se , reprobando en general las quintas como medio 
de reem plazar las bajas del e jé rc ito , y aduciendo vanas- 
razones para dem ostrar la conveniencia de adoptar otros 
medios propuestos antes por S. S. y que son mejores en 
su concepto. Ademas hizo varias reflexiones encam inadas 
á probar que no hay necesidad de la quinta de que se trata.

Le impugna el Sr. Ministro de la G obernación, reco r
dando ante todo que no es tiempo de d iscutir sobre la 
conveniencia ó inconveniencia de las q u in ta s , habiendo 
sido antes esta materia objeto de las deliberaciones de las 
C órtes, que no han  tenido por conveniente adoptar otro 
medio para reem plazar las bajas del ejército.

Después manifestó que no estaba en las facultades del 
Gobierno dism inuir la fuerza arm ada que por las Cór
tes mismas se ha creído necesaria para la defensa dé la. 
nación ; que el tenerla completa es un deber de que no 
puede prescindir en m anera alguna, y que se ha hecho 
cuanto cabe hacer para reem plazar hast i donde es posible 
las bajas por medio del enganche. Contestando S. S. á al
gunas frases del Sr. Orense sobre la política de otras na
ciones, dijo, entre otras cosas que fueron escuchadas con 
profunda atención v silencio, que no es de tem er n ing ún  
peligro en cuanto á la integridad del territorio español, y  
que no hay motivo n inguno para recelar que haya quien 
se atreva á alentar contra la independencia de España , lo 
cual por otra p a rte , aunque sucediera, nunca se haria impunemente.

Después de rectificar el Sr. Orense y el Sr. Ministro 
de la Gobernación, usó de la palabra en pro del proyecto 
el Sr. Ramírez Arcas, como individuo de la comisión" -

EISr. higueras habló enseguida comenzando por decla
ra r  que, tanto él como los que profesan sus ideas, lejos de 
hacer una oposición sistem ática, estarían al lado del Gd- 
bierno para ayudarle con todas sus fuerzas si llegara el 
caso , que no cree que llegue, de que por alguien se in ten 
tara algo contra la independencia de España.

Son cerca de las cuatro, y continúa hablando S. S.

A ULTIMA HORA.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r i d — Pam e 
viernes 4o de Febrero 4856 .—El Conde OrlofF ha salido d 
Berlín, el 1 o con dirección á París. En San Petersburgo han hecho dimisión el Ministro de lo Interior y el Jefe de po
licía. El Rey de Suecia ha nombrado al Príncipe hereditario Virey de Noruega.

Nada nuevo hay sobre la cuestión de paz.


